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PARTE OFICIAL j

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
 __ i

SS. MM. el Rey y ia  Reina Regenta (Q.D.g . ) j 
y Ang asta Real Familia continúan en asta Corta I 
sin novedad en m importante salud. I

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido á instancia*de la Com
pañía Inglesa de Electricidad, establecida en esta Cor- 
fe , sobre adopción de bases para el concierto con la 
Hacienda para el pago del impuesto creado por el ar
tículo 7.° de ia ley  de Presupuestos vigente, dicho 
alto Cuerpo lo ha evacuado en los siguientes tér
minos:

«Excmo. Sr,: El Consejo ha examinado el adjunto 
expediente, del cual resulta:

Que D. Luis Saliis, como Director de la Compañía 
Inglesa de Electricidad, establecida en esta Corte, acu 
dió al Director general de Contribuciones indirectas 
solicitando, en instancia de 3 de Agosto próximo pasa
do, proponga á V. E. que, bien poruña medida de ca
rácter general ó bien limitada al caso en que el solici
tante se halla, autorice la celebración del concierto 
para el pago del impuesto sobre el alumbrado eléctri
co establecido por el art. 7.° de la ley de Presupuestos 
vigente, sobre la base, no de la producción, sino de la  
venta del fluido que acusen los libros de la Sociedad, 
medio más seguro que cualquier aparato indicador de 
la producción.

Alega, en apoyo de su pretensión, que la fábrica 
de dicha empresa produce el fluido por el sistema de 
corriente alterna, y  la transformación y  el método es
pecial de distribuirla, en baja tensión, es fluido desti
nado á usos industriales, como el que se gasta en dar 
impulso á los motores, y  en tal concepto debe rebajar
se de la producción, además del 20 por 100 que presu- 

. me la ley, la pérdida ordinaria de la corriente eléctri
ca destinada al alumbrado.

Para demostrar su afimación incluye un estado de 
la producción y consumo del fluido de la fábrica desde 
I/° de Julio de 1897 á 30 de Junio último, basado, dice, 
en cifras tomadas de los libros.

La Dirección general de Contribuciones indirectas 
propone que se acceda á lo solicitado; la de lo Conten
cioso es del mismo dictamen, y  en tal estado el asunto 
ha sido remitido á informe de este Consejo.

El art. 7.° de la ley de Presupuestos en que se esta
blece el impuesto de que se trata, dice que por cada 
metro cúbico de gas y kilo watt hora de electricidad, 
se exigirá el 10 por 100 del precio de venta de dichas 
unidades en el sitio de consumo.

El párrafo cuarto determina que el impuesto le pa
garán los consumidores.

Las fábricas de gas y  de electricidad lo recaudarán 
de éstos, así de particulares como de Corporaciones, 
Ayuntamientos; provincias y  el Estado por cuenta del 
Tesoro.

Por consiguiente, se expresa claramente que los 
rendimientos del nuevo impuesto, ya sea recaudado 
directamente, ya por concierto, deben estar en rela
ción con el consumo de la electricidad para el alum 
brado, ó sea con el producto de su venta para este uso, 
cualquiera que sea la producción que se obtenga, pues
to que, no siendo los fabricantes, sino los consumidores, 
los obligados á satisfacerle por el consumo que hagan, 
toda aquella parte de la producción que no llega á 
consumirse no ha de constituir materia imponible.

Además, el concepto contenido en el párrafo quin
to, donde se expresa que en los contratos de suminis
tro por precio alzado y no por unidad de consumo, el 
precio convenido ha de constituir la base para la exac
ción del impuesto, viene á corroborar este criterio, 
puesto que la interpretación contraria, la de que la 
base para el impuesto ha de ser, en todo caso, el 
80 por 100 de la producción, gravaría injustificada
mente á las Compañías productoras por la diferencia 
entre dicha base y el consumo, cuya diferencia no po
dría en ningún caso recaudar del consumidor.

Por otra parte, el método que para la recaudación 
de dicho impuesto se propone, no resulta opuesto al 
texto del art. 7.° de la ley referida, siempre que sirva 
de base para los conciertos el 80 por 100 por lo menos 
del consumo que resulte de las respectivas matrículas 
de la contribución industrial del año económico ante
rior, debidamente rectificadas y  comprobadas.

Cierto que en el art. 7.° del reglamento de 30 de 
Junio se establece que la base para la liquidación del 
impuesto ha de ser siempre la producción; pero ade
más de que este precepto resulta en contradicción con 
el de la ley de: Presupuestos, en el que, como se ha 
dicho, se impone este tributo á los consumidores que, 
claro es, iió han de abonar lo que la fábrica produzca, 
se trata de un reglamento que rige provisionalmente, 
y que siempre, por lo tanto, puede ser reformado por 
el Gobierno, sobre todo en casos en que aparece en 
desacuerdo con las leyes.

Por todo lo expuesto, el Consejo, de acuerdo con los 
Centros informantes, opina que procede acceder á lo 
solicitado en la instancia de que que queda hecho m é
rito.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, ha tenido á bien resolver como en el mismo 
se propone, disponiendo al propio tiempo se dé á esta 
resolución carácter de precepto general.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 8 de Octubre de 1898.

LÓPEZ PÜIGCERVER 
Sr. Director general de Contribuciones indirectas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la-Sección de Gobernación y  

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión de siéte Concejales del Ayuntamiento de 
Villacarriedo, que ha fido decretada por Y. S. en 6 de 
Agosto último, dicho alto Cuerpo ha emitido, en 7 de 
Octubre, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de Y. E. se remitió á la Sec

ción el exped iente de suspensión de siete Concejales de 
; Ayuntamiento de Yillacarriedo. 
i Girada visita de inspección por el Delegado del Go- 
¡ bernador, resultaron estos cargos: que no existe arca 
; de tres llaves para los fondos, ni libros en la Casa Con

sistorial, ni documentos de ninguna clase; que sólo se 
han celebrado 18 sesiones desde 1.° de Enero de 1894 

; al 17 de Julio último por la Junta de asociados; que la 
local de Instrucción no se reunió en 1894 ni 1895; sólo 

| dos veces en 1896 y  una en 1897, y  la de Beneficencia 
; y Sanidad sólo dos en 1897 y  una en cada año de 1893, 

1894 y  1895; que la pericial sólo se reunió para consti
tuirse y aprobar los repartimientos territorial y urbano; 
que sólo se hicieron por subasta ciertas obras en la 
Casa Consistorial, y  las demás por administración; que 
á pesar de no existir sumas presupuestas en dos años 
para Auxiliares de Secretaría, se pagó sueldo á D. Ro
gelio Gabaizo, nombrado Escribiente; que se encarga
ron y pagaron á particulares, sin presupuesto, traba
jos que por la ley debió practicar la Secretaría; que se 
hicieron ciertos seguros sobre la vida de animales, sin 
probarse que el Ayuntamiento había obtenido el rein
tegro de la Compañía aseguradora, de la que se dice 
que ha quebrado; que se nombró Depositario municipal á D. Eladio Arroyo Martínez, sin constituir fianza; que 
se aceptaron proposiciones de consumos, sin recibir 
fianzas ni otorgar escrituras; que desde 1895 no se ha 
hecho el padrón de vecinos; que se impusieron multas 
por valor de 70 pesetas á 21 individuos, sin que se hayan  
hecho efectivas; que están sin aprobar las cuentas de 
los tres últimos años; que ciertos expedientes de obras 
públicas muy recientes aparecen como hechos en fe
chas muy atrasadas; y  que sólo se han celebrado 22 se
siones ordinarias desde Enero de 1897, á salvo de 
este año; que el apoderado del Ayuntamiento en la ca
pital no ha rendido las cuentas de sus gestiones; que 
desde 1894 no ha habido exámenes en las Escuelas pú
blicas; que el Ayuntamiento ha cedido sin formalida
des terrenos como sobrantes de la vía pública; que en 
un arqueo se observó la falta de 1.264 pesetas y 20 cén
timos, que se dijeron entregadas al Secretario para 
atenciones urgentes.

Estos particulares se acreditan por certificaciones 
en el expediente.

El Gobernador acordó en 6 de Agosto último la 
suspensión de D. Manuel Pérez Camino, D. Franciscq 
Maza Revuelta, D. Santiago Cobo Sañudo, D. Nícasio 
Arce Samperio, D. José Cobo Abascal, D. Martín Pérez 

k Ramos y  D. Cesáreo Cobo Sañudo, nombrando otros 
tantos interinos y  fundándose en el art. 189 de la ley  
Municipal.

Dada audiencia á los Concejales, dicen que existe un  
arca, si bien aigo deteriorada, pero confiesan que en 
la Casa Consistorial no hay libros ni documentos; que 
la Asamblea de asociados se ha reunido siempre que ha 
sido indispensable; que los actuales Concejales no han 
formado parte en 1894 y 1895 de la Junta de Instruc
ción pública ni de la Beneficencia; que los de la Junta 
pericial no forman parte del Ayuntamiento; que se 
utilizó el semestre de ampliación para consignar los 
créditos de obras en la Casa Consistorial; que había 
crédito para pagar á D. Rogelio Gabaizo, aunque no 
hubo acuerdo para su nombramiento, cargo imputa
ble á otro Ayuntamiento anterior; que no se pudo rein
tegrar el seguro por haber quebrado la Compañía; 
que la Corporación acordó admitir al Depositario sin 
fianza; que los rematantes de consumos la prestaron; 
que aunque se ha rectificado el padrón, se nombró una
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Comisión para que lo rectificase; confiesan que los li
bros se llevan en borrador; que por no tener aplicación 
no consideran necesario el libro de providencias gu
bernativas; que desde 1895 no se han: impuesto multas 
por la Alcaldía; que se han rendido cuentas de los tres 
años últimos y están pendientes de informe de Comi
siones; que las Juntas administrativas nunca han for
mulado presupuesto; que en el año actual se han pu
blicado en el Boletín oficial dos extractos de acuerdos; 
que si el apoderado no rinde cuentas, también tiene á 
su cargo valores insignificantes y láminas de escasa 
importancia; que sólo se han cedido terrenos declara
dos por la Comisión sobrantes de la vía pública, y con 
acuerdo de todos los Concejales.

El Gobernador considera probados los cargos más 
importantes y no satisfactoriamente contestados, por 
que se limitan á negar hechos comprobados con la vi
s ita  y certificación de la misma, y autorizados por el 
mismo Alcalde que ahora los impugna.

El N e g o c i a d o  correspondiente informa que es pro
cedente la providencia del Gobernador de Santander, 
y que, confirmada la suspensión, debe pasarse el tanto 
de culpa á los Tribunales:

Visto este expediente:
Considerando que de la inspección girada al Ayun

tamiento de Villacarr i edo resulta probado por certifi
caciones, algunas firmadas por el mismo Alcalde, y por 
la propia confesión de éste en su escrito de defensa, la 
mayor negligencia en la gestión de los intereses del 
Municipio, y que algunos de los cargos hechos y no 
satisfactoriamente contestados y aun confesados por 
aquéllos pudieran constituir, con arreglo á las leyes} 
materia de juicio ante los Tribunales.

La Sección opina que procede confirmar la provi
dencia del Gobernador de Santander y pasar á los Tri
bunales el correspondiente tanto de culpa.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R eina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

Le Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Octubre 
de 1898.

RTJIZ Y CAPDEPON 

Sr. Gobernador civil de Santander.1

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por la 

Salarse requiere á los herederos de D. Justo Jiménez Erqui- 
cia, para que en el termino de treinta días constituyan su re
presentación en forma ante este Tribunal, en los autos que 
dicho interesado tiene promovidos contra una Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Gobernación, relativa al recur
so interpuesto por D. Natalio Camuñas contra el Ayunta
miento de Madrid, á consecuencia de un fraude cometido 
por D, Angel Prieto, con ganado que pastaba en la Real Casa
de Campo. .

Madrid 10 de Octubre de 1898.=E1 Secretario de la Sala, 
Licenciado Luis María Lorente.

MINISTERIO D I HACIENDA

Direccion general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 13 premios mayores dé los 650 que comprende el 
Sorteo celebrado en este día.

PREMIOS

NÚMEROS Pautas. ADMINISTRACIONES

9.118 240.000 Barcelona.
1.169 90.000 Yalencia.
2.875 25.000 Madrid.
8.577 4.000 Lucena.
7.965 4.000 Granada.
4.269 4.000 Ceuta.t

10.158 4.000 Barcelona.
9.254 4.000 Zaragoza.
7.324 4.000 Barcelona.
7.936 4 000 Bilbao.
8.017 4.000 Sabadell.
5.683 4.000 Madrid.
5.900 4.000 Zaragoza.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la 

Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1803, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
da# á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be*

nefícencia provincial de Madrid, lian resultado agraciadas las 
siguientes:

María Luisa Denehe, del Colegio de la Pag.
Unica que consta en este Centro directivo" con derecho á 

obtener premio.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc
ción para adjudicar el premio de 625 pesetas- otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre, de 1874 á las huérfanas de mili - 
tares y patriotas muertos á manos de los partidarios del ab
solutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que' existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha. de celebrar en Madrid el día 20 as
Oeiméte de 1898.

Ha de constar de 24 000 blletes-, • al precio- de §0' pesetas 
el billete, divididos en derncrs á 5 pesetas; distribuyéndose 
840.000 pesetas m  1.200 p“em os, de- la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 . . . . .  . . .  de...................................  130.00#
1 . . . . . . . . . . . . .  d e , . . .............................. 50.000
1 . . . . . . . . . . . . .  d e . . . . ............................ 20.000

10 . . . . . . . . . . . . .  de 4.000........................  40.000
983 . . . --------. . . . .  de 500........................  491.500
99 aproximaciones de 500 pesetas cada 

una, para los 99 números restantes 
de la centena del premio prim ero.. 49.500

99 ídem de 500 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio segundo.................   49.500

2 ídem de 2.000 ídem id., para los nú
meros anterior y posterior al del
premio primero.  .............................. 4.000 -

. 2 ídem de 1.500 ídem id. parados del
premio segundo................................ 3.000

2 ídem de 1.250 ídem id. para los del
premio tercero...................................  2.500

1.200 840.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si sa
liese premiado el número 1, su anterior es el número 24.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, 
se sobreentiende que, si el premio primero corresponde por 
ejemplo al número 45 y el segundo al 9.996, se consideran 
agraciados respectivamente los 99 números restantes de las 
centenas del primero y ségundo; es decir, desde el 1 al 100 y 
del 9.901 al 10.000.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
Las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y  en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco-

fidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial 
e Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 

patriotas muertos en campaña.
Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 

en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes par» 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos, quedan- 
do sujetos á satisfacer el impuesto del 1 ‘40 por 100, estable
cido por los artículos 8.° de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1892, art. 6.® de la de 28 de Junio de 1898 y art. 5.° 
del Real decreto de 29 del mismo mes y año.

Madrid 10 de Octubre de 1898. =  El Director general, 
J. R. de Oya.

Dirección general de a duánas.

 D. Pedro Salísachs ha presentado la siguiente instancia:
«B. Pedro Salisachs, fabricante de harinas de la provincia 

de Barcelona, que tiene su fábrica en la calle del Cementerio, 
acude respetuosamente á Y. E. para exponerle lo que sigue:

En vista del estado crítico de nuestra fabricación, viendo 
cada vez disminuir la demanda del mercado interior y au
mentar los riesgos del negocio, deseo ampararme de los be
neficios de la ley de Admisiones temporales de 14 de Abril 
de 1888, ley debida precisamente á la fecunda iniciativa 
de Y. E.

Cumpliendo con los requisitos de la expresada ley, mani
fiesto:

1.° Que pretende el que suscribe importar trigo del ex
tranjero para transformarlo en harina y exportar ésta d  in
troducirla en depósito.

2.° La transformación de trigos en harinas se realizará 
en la fábrica del recurrente, en la calle Paseo del Cementerio, 
número 134.

3.° El plazo dentro del cual se habrá de reexportar la ha
rina fabricada por el trigo importado temporalmente será el 
que fije el Gobierno.

4.a La Administración determinará el número de kilos de 
harina que deben reexportarse para obtener los derechos pa
gados por cada 100 kilos de trigo extranjero importado tem
poralmente.

Hechas estas manifestaciones, con el mayor respeto 
á Y. E. suplico que, previa la publicidad correspondiente de 
esta instancia, y siguiendo los trámites prescritos en la ley, 
se sirva Y. E. conceder al recurrente el beneficio de la ley de 
Admisiones temporales en cuanto al trigo extranjero, á fin 
deque pueda transformarlo en harinas y exportarlas á los 
países, extranjeros y á los puertos francos que posee Fspaña^ 
en el Norte de Africa.

Dios guarde áY . E. muchos años. Barcelona 9 de Abril- 
de 1898.=Cédula núm. 59, clase 2.a=Pedro Salisachs.=Hay 
una rúbrica,=Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.»

Lo que se publica con arreglo al art, 6.° de la ley de 14 de 
Abril de 1888,

D. Isidoro ©ñós, fabricante* de harinas dé la provincia de 
Barcelona, ha presentado la síguiem^ instancia :

«Excmo,, Sr.: En vista detestado irítico de nuestra fabri
cación, viendo cada vez disminuir la demanda del mercado 
interior y aumentar los> riesgos del negocio* deseo amparar
me de los beneficios de la ley de Admisiones-temporales de 14 
de Abril de 1888, ley debida precisamente á la fecunda ini
ciativa de V. Eo

Cumpliendo con los requisitos de la expresada ley, mani
fiesto:

1.° Que pretende el que suscribe importar triga del ex
tranjero para transformarlo en harina y  exportar ésta ó in
troducirla en depósito.

2.° La tranformación de harina se realizará en la fábrica 
del recurrente, en la calle de Lluch, esquina á la de Lu- 
chana.

 ̂8.° El plazo dentro del cual se habrá de reexportar la ha
rina fabricada por el trigo importado temporalmente será el 
que fije el Gobierno.

4 0 La Administración determinará el número de kilos de 
harinas que deben reexportarse para obtener los derechos 
pagados por cada 100 kilos de trigo extranjero importado 
temporalmente.

Hechas estas manifestaciones, con el mayor respeto 
á Y. E. suplico que, previa la publicidad correspondiente de 
esta instancia y siguiendo los trámites prescritos en la ley, 
se sirva Y. E. conceder al recurrente el beneficio de la ley de 
Admisiones temporales en cuanto al trigo extranjero* á fin 
de que pueda transformarlos en harinas y exportarlas á los 
países extranjeros y á los puertos francos que posee España 
en el Norte de Africa.

 ̂ Dios guarde á Y. E. muchos años. Barcelona.=Cédula 
número 349, clase 6.a= I . Oñós.=Hay un rúbrica.=Excelen- 
tísimo Sr. Ministro de Hacienda.»

Lo que se publica con arreglo al art. 6.° de lá ley dn 14 de 
Abril de 1888.

D. Toribio Ugalde ha presentado la siguiente instancia:
«Excmo. Sr.: Toribio Ugalde, vecino de Bilbao, provisto 

de su cédula personal de 4.a clase, núm. 6.184,. expedida el 10 
de Agosto último, obrando en concepto de Director gerente 
de la compañía anónima Ceres, la cual explota el ramo de fa
bricación de harina, á V, E. respetuosamente expone:

Que en vista del estado crítico de nuestra fabricación, 
viendo cada día disminuir la demanda de nuestros mercados 
del interior y aumentar los riesgos del negocio, desea ampa
rarse de los beneficios de la ley de Admisiones temporales 
de 14 de Abril de 1888, ley debida precisamente á la fecunda 
iniciativa de V. E.

Cumpliendo con los requisitos de la expresada ley, ma
nifiesta:

1.° Que pretende el que suscribe importar trigo del ex
tranjero para transformarlo enharina y exportar ésta ó in
troducirla en depósito.

2.° La transformación de los trigos en harinas se reali
zará en la fábrica que la citada Compañía posee en esta villa,, 
muelle de la Merced, núm. 15.

3.° El plazo dentro del cual se habrá de reexportar la ha
rina fabricada con el trigo importado temporalmente será el 
que fije el Gobierno.

4.° La Administración determinará el número de kilos de 
harina que deben reexportarse para obtener los derechos- 
pagados por cada 100 kilos de trigo extranjero importado 
temporalmente.

Hechas estas manifestaciones, con el mayor respeto 
á Y. E. suplica que, previa la publicidad correspondiente de 
esta instancia, y siguiendo los trámites prescritos en la ley* 
se sirva Y. E. conceder al solicitante el beneficio de la ley de 
Admisiones temporales en cuanto al trigo extranjero, á fin 
de que puedan transformarlo en harina y exportarla á los 
países extranjeros y á los puertos francos que posee España 
en el Norte de Africa.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Bilbao 29 de Marzo 
de 1898.=Cédula núm. 6.184 de 4.a clase.=Hay un sello en 
tinta morada que dice: Por la Compañía anónima Ceres.=E1 
Director gerente, Toribio Ugalde.=Hay una rúbrica.^Exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda.»

Lo que se publica con arreglo al art. 6.® de la ley de 14 
de Abril de 1888.

D. J. J. Irala ha presentado la siguiente instancia:
«Excmo. Sr.: J. J. Iralat fabricante de harinas- de Bilbao, 

según cédula personal núm. 62.854, clase 7.a, que tiene su fá
brica en la calle de San Francisco, á Y. E. respetuosamente 
expone:

Que en vista del estado crítico de nuestra fabricación,, 
viendo cada día disminuir la demanda de nuestros mercados 
del interior y aumentar los riesgos del negocio,, desea ampa
rarse de los beneficios de la ley de Admisiones temporales 
de 14 de Abril de 1888, ley debida precisamente á la fecunda, 
iniciativa de V. E.

Cumpliendo con los requisitos de la expresada ley, mamf- 
fiesta:

1.° Que pretende el que suscribe importar trigo del Ex
tranjero para transformarlo en harina y exportar ésta é  in
troducirla en depósito.

2.® La transformación de los trigos en harinas se balizar- 
rá en la fábrica qué el recurrente posee en la calle d.e San 
Francisco.

3.° El plazo dentro del cual se habrá de reexportar la ha
rina fabricada con el trigo importado temporalmente será el 
que fije el Gobierno.

4.° La Administración determinará el número de kilo
gramos de harina que deben reexportarse para obtener los 
derechos pagados por cada 100 kilogramos da. trigo extranje
ro importado temporalmente.

Hechas estas manifestaciones, con el mayor respeto á 
Y. E. suplica que, previa la publicidad correspondiente de 
esta instancia y seguidos los trámites prescritos en la ley, 
se sirva Y . E. conceder al solicitante el beneficio d@ la ley de 
Admisiones temporales en cuanto al trigo extranjero, á fin dé 
que pueda transformarlo en harina y exportarla á los países 
extranjeros y á los puertos francos que posee España en el 
Norte de Africa.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Bilbao 1.a de Abril 
de 1898.=J. J. Irala.=:Hay una rübrica.=Exem o. Sr. Minis
tro de Hacienda.

Lo que se publica con arreglo al art. 6.° de la ley de 14 de 
Abril de 1888.

D. Santiago Gallaistegui ha presentado la siguiente ins
tancia:

«Al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda: D. Santiago Ga
llaistegui, fabricante de harinas de esta población, 4 Y . E. res« 
petrosamente expone;



Gaceta de Madrid..— N úm. 284  11 Octubre 1898 183

Que-en vista del estallo crítle© de mi fabricación, viendo 
^ada oía disminuir la demanda de nuestros mercados del in
terior y aumentar los riesgos del negocio, deseo ampararme 
de la ley de Admisiones temporales de 14 de Abril de 1888, ley 
debida precisamente á ia fecunda iniciativa de V. E.

Cumpliendo los requisitos de la expresada ley, manifiesto:
1.° Que pretende el que suscribe importar trigo del ex

tranjero parn transformarlo en harina y exportar ésta ó in
troducirla en depósito.

2.° La transformación de los trigos en harina se realizará 
en la fábrica que el recurrente posee en Amurrie.

3.° El plazo dentro leí cual se habrá de reexportar la ha
rina fabricada con el trigo importado temporalmente será el 
que fije el Gobierno»

4.° La Administración determinará el número de kilogra
mos de harina que deben reexportarse pora obtener los dere
chos pagados por cada 100 kilogramos de trigo importado 
temporalmente.

Mechas estas manifestaciones, con el mayor respeto á 
'V. E. suplico que, previa la publicidad correspondiente de 
esta instancia, y requeridos los trámites prescritos en la ley, 
se sirva V. E, conceder al solicitante el beneficio de la ley de 
Admisiones temporales en cuanto al trigo extranjero, á fin de 
que pueda transformarlo en harinas y exportarlas á los paí
ses extranjeros y á los puertos francos que posee España en 
el Norte de Africa. :

Dios guarde á -V. E. muchos anos. Bilbao 14 de Abril 
de 1898.—Cédula núm. 359.= S . Gallaistegui.=Hay una rú
brica.»

Lo que se publica con arreglo al art. 6.° de la ley de 14 de 
Abril de 1888.

B a n c o  d e  E s p a ñ a

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito trasmi- 
sfble, núm. 414.519, expedido por este establecimiento en 19 
de Julio del año actual á favor de D. Mariano Cano Cama
rero, se anuncia al público por tercera y última vez, para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos me-es, á contar desde el día 18 de Septiembre 
próximo pasado, fecha de la primera inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, según determina el art. 9.° del regla
mento vigente de este Banco; advírtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primi
tivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 10 de Octubre de 1898.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—627

MINISTERIO DE FOMENTO

In stru cció n  g e n e ra l d e  O b ra s  p ú b lica s

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Mayo 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 26 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el año económico de 1897 á 1898 para la conser- 
ción de la carretera de Castrogonzaio á Palencia, provincia 
de Palencia, cuyo presupuesto de contrata es de 23.994 pese
tas 52 céntimos.

La subasta se celebrará en Jos términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada  ̂ en el local que 
ocupare! Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento i del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Palencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 21 
de Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en

?papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
r la cantidad que ha de consignarse previamente como garan- 
ía para tomar parte en la subasta será de 240 pesetas en 

metálico ó en efectos áe la Deuda pública al tipo que les está 
asignadopor las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada -pliego el documento; que acredíte haber 
realizado, el deposito del-modo que previene la referida - Ins
trucción.

En el caso deque resulten dós ó más proposieioaesiguales, 
m  procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 5 de Octubre de 1898. JE1 Director general,
Arias de. Miranda. •

-  Modelo de proposición
B, N. N., vecino de según cédula ¡personal núm . .

Q îterado del anuncio publicado con fecha de ..... último, 
y ée  las condiciones y requisitos que se ex4gen para k  adju- 
dic 'tóéa en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactó© en 01 ano económico de 1897 á 1898 para conservación 
de la: carretera de Castrogonzalo á Falencia, provincia de 
Palea cía, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los m i'^os, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y conddCÍOíUes, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo^ mejorando 
lisa y lla..W«ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada te'cín propuesta en que no se ...exprese .determinada** 
mente la cantidad, en pesetas y, céntimos, escrita en letra, 
por la que se? compromete el proponente á la ejecución dé las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del poponenfe^

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Mayo 
de 1898, está Dirección general ha señalado el día 26 del 
próximo mes de Noviembre, á la unade Ja tarde, para la ¡ ad
judicación en pública subasta:de los acopios del proyecto re
dactado en eLañó económico de 1897Á*l 898 parada conserva
ción de la carretera de Falencia á Fórtoles, provincia de Fa
lencia, cuyo presupuesto de contrata es de 11:905 pesetas 72 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, endícho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Palencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon- J 
diente del Ministerio de Fomento, en' las horas hábiles de j 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde | 
del día 21 de Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos I 
civiles de la'Península, en los mismos días y horas. I

Las proposiciones se presentarán en- pliegos cerrados, en J 
papel sellado de laclase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y b  cantidad que ha de consignarse previamente como ga- I 
rantía para tomar parte en la subasta será de 12*» pesetas j 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredíte 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que.resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 5 de Octubre de 1898. =  El Director general,
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm. — ,
enterado del anuncio publicado con fecha —  d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para' la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898 para conserva
ción de la carretera de Falencia á Tortoles, provincia de Fa
lencia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por ia cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advírtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la centidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Mayo 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 26-del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898 para Ja conserva
ción dé la carretera de Carrión á Lerma, provin da de Palen
cia, cuyo presupuesto de contrata es de 12.042 pesetas 80 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de l í  de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Falencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de I 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 21 de Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos civi
les de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo, que previene la referida 
Instrucción.
; En el caso da que resulten- dos ó más; proposiciones igua
les, se procederá en e l  acto: á un sorteo entre las mismas.

, Madrid 5 de Octubre de 1898. =  El Director general,
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898 para conserva
ción de la carretera de Oarrión á Lerma, provincia de Palen
cia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° de Abril 
de IS98, esta Dirección general ha señalado el día 26 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898 para la conserva
ción de la carretera de Alcolea del Pinar á Tarragona, pro
vincia de Tarragona, cuyo presupuesto de contrata es de 
30.005 pesetas 28 céntimos. ;

La sü basta se celebrará en los términos prevenidos por la 
'Instrucción de .1 1 decSeptiembre ■ de; 1886, en. Madrid, ante ía 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno; 
civil de la provincia de Tarragona.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio dú Fomento, en las. horas hábiles de' 
oficina, desde el día ée. la  fecha: hasta las cinco de la tarde. 
de! díá 21 de Noviembre próximo,; y'en todos Jos Gobiernos ci
viles déla Penísula, en los.misinos días y .horas....

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
panel:sellado 'dé5 la clase 13.a, arreglándose al adjunto m o- : 
délo, y la cantidad que ha de consignarse .previamente como 
garantía para tornar parte en la subasta será de 310 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. j

Madrid 5 de Octubre de 1898. El .Director' general,'! 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N.N., vecino d e    según cédula personal núm........
enterado del anuncio publicado con fecha d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de lo> acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898 para cooserva- 
cíon de la carretera de Alcolea del Pinar á Tarr^gon*, pro
vincia de Tarragona, se compromete á tomar á su cargo la. 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran*^ 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letr • por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) * 

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° de Abril 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 26 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898 para la conser
vación de la carretera de Reus á Montroig, provincia de Ta
rragona, cuyo presupuesto de contrata es de 18.399 peseta* 
64 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante k  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Tarragona,

Se admitir n proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles da ofici
na, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 21 de Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos civi
les de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arregí Adose al adjunto mode
lo, y 1-rqcantidai que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 190 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 5 de Octubre de 1898. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha ... de , .. último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1897 á 1898 para conservación 
de la carretera de Reus á Montroig, provincia de Tarr-gona, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con 
diciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran*» 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advírtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° de Abril 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 26 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de Í897 á 1898, para la conser
vación de la carretera de la de Lérida á Flix á Reus, provincia 
de Tarragona, cuyo presupuesto de contrata es de 11.017 pe
setas 28 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Tarragona.

.  ̂ Se’ admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 
■21 de Noviembre próximo,'y en todos los Gobiernos civiles dí 
la Península, en los mismos días y horas.

Las-proposiciones-se-presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente come 
garantía para tomar parte en la subasta será de 120 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo qni 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado, el depósito del modo que previene k  re 
tarida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 5 de Octubre de 1898. =  El Director general 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m ..
enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... últi
mo v de las-Condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecte 
redactado en el año económico de 1897 á 1898, par» c nserva- 
ción de la carretera de la de Lérida á Flix á Reus, provincia 
deTarragona, se comprometen tomar á' su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción A los ¡expresado? 
requisitos y condiciones, por 1a cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- 
j o  lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que ser? 

. d esechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la  cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra» po 
ia que- se compromete el proponente á la ejecución de las obra* 
así como toda aquella en que, se añada alguna cláusula,) 

(Fecha y  firma del proponente.)
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M I N I S T E R I O  I D E  H A C I E N D A

D i r e e c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Estado de las operaciones verileadas en esta Dirección general durante el mes de Septiembre, por los conceptos que á continuación se expresan.

IN S C R IP C IO N E S  D E L  4  P O R  1 0 0  E M IT ID A S

Numeración
délas

iasoripeioses.
CONGBPTdS ' CORPORACIONES PROVINCIAS

IMPORTE

Peaetos.

25 indemniifieioim Clero.... . . ... ......................... La Cofradía de Santa María del Sábado de la Noble provincia de-León, in
demnización. al Clero por sus bienes vendidos................................................. León . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,131*02

2.624

2 o 625 
2,626 
2,627

42.077
42.078
42.079
42.080
10.130
10.131
10.132

Particulares y eolwlifidades intransferibles.... Patronato fundado en la Villa de Torredonjimeno Jaén, por D. Alonso de
Huete y M olina........................... ...................................... ................................................

Idem*, .................... .............................................. .. Sociedad Artístico Musical de Socorros Mutuos.................................................
Idem , . . .  ...............................  Ayuntamiento de Fuentes de Valdepero.........................................................

Jaén...............................
Cuenca.................. .
Palencia.............. .
Idem .. ........................

17.431*68
2.725*40
8 000 
2.731*72

Prntv¡m*a * ..............................  Idem de B oria ............................... »• •.......... .................................... Zaragoza.................. 76.838*58
"Idem • ■« Idem de Aiz1 m»...................................................................................................... Idem........ ..................... 21.161*42
Id^m . .. ........................ Idem de Ato bel.......... ............................................................................................ Idem. . . ................. 50.601*71
Idem . ............................... . Idem de Car a cen i lla s .................................. .......................................................................... Cuenca ............... .......... 2.121*28
Beneficencia . . . . . . . . . . . . . . . . .  Hospital de Medina.. .......................... .................... ......................................................... Gerona .......................... 208*66
Xdem . ........................ ................. .. Obra pin de Lázaros de San Julián de Requeijo en Valgas...................................... Pontevedra .............. .. 799*89
Idem .................. . . ........... . Fundación benéfica de- San Bartolomé de Villamandos..................................... León.............................. 969*13

187.780*49

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas.

CONVERSIONES

CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS
Pesetas.

MKTÁLIG»

Pesetas.

1 Tífalo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie C, núm. 8.842 por
inutilización,..................................................................................................

1 Inscripción transferible del 4 por 100 núm. 221, de Particulares y Colec
tividades ....................................... ............................• . . . ........................

22 Residuos de la renta perpetua al 4 por 100 interior, números 11.9P8,12.216, 
15.112, 30.964, 37.160, 37.364, 38.632, 38.834, 39.589, 39:801, 828, 830,
832 833, 839,842, 848, 849 y 39.861 á 864..........  .......................................

3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie A, núm. 93.727;
1 serie B, núm 1.254 y 1 serie Qt núm. 30.861.............................................

15 Residuos de la renta perpetua al 3 por 100 interior, números 3.180, 13.575, 
23.812 , 24.709, 29 894, 37 760, 40.758, 96.895, 96.896, 97.207, 99.934, 
135 211, 144.183,144.214 y 244......................................................................

5.000 

9.242*19

5.279*88

8.000

1.143*79

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núm. 48.236,
serie C, emisión de 1892........................................ .................

5 Títulos de id. id,, 3 serie A, números 128.311 á 313; 1 serie Bs 
núm. 35.687; 1 serie C, núm. 48.237 y 1 Residuo de igual
clase y renta núm. 39 872____ . . . . _____ ..________ ____

10 Títulos de id. id., serie A, números 128.314 al 323, y 19 Re
cibos á metálico por intereses atrasados.................................

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4
por 100...............................................................................

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
mero 128.324 y 5 Recibos á metálico por intereses atra
sados.. . ....... .............................................................................

5.000

9.242*19

5.000

>

500

1.331*22

367*48

28.665*86 19.742*19 1.698*70

C R E A C I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS

Pesetas;

METÁLICO

Pesetas.

Certificación de creación núm. 15.965 y 40 822 de salida, para pago á Doña 
Emilia Oortezón y Saiz, como heredera de su señora madre Doña Juliana 
Saiz, que á su vez lo fué de una parte de los haberes que dejó devengados 
j su hermano D. Baltasar Saiz, Cura párroco que fué de Cayuela, diócesis 
de Burgos........................................................... . . . . .......... ........................ 327*83

1 Título de la Deuda sin interés, procedente del Personal, se
rie A, número 219.168 y 1 Residuo de la propia deuda, nú
mero 118:449............................................................ ................ 337*83 »

A M O R T I Z A C I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. (CRÉDITO ¡1 EMITIDOS
EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

& Acciones de carreteras de 55 millones, emisión de 31 de Agosto de 1852,
números 7.715, 8.726 al 8.730, 743, 11.966 y 11.967 ...................................

« Dichas ido id., números 11.975, 18.372 25.695 y 26.357____________ _____
■6 Dichas id. id., números 8.737 á 742........«.................. . . . » ............................
4 Dichas Id. id., números 11.971 á 974........ ............................................... . , .

CO 
tO

o 
o 

o 
o*

 
o 

o 
o 

o
 

o 
o 

o 
o

Amortizadas en la subasta celebrada en 15 de Septiembre 
de 1898......... .............. .................. .................................... . . . . .

11.500 *

C A N J E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS

Pesetas

METÁLICO

Pesetas.

S Resguardas, que comprenden 166 recibos y 15 residuos de títulos del em
préstito de 175 millones de pesetas, presentados condacturas números 
11.357 al 360, importando la décima parte que se amortiza la suma de__

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° 

Madrid § fie, Octubre de 1898,=EI Director general* Estanislao García Monfc

75*98

del R^al decreto 

>rt.

4 Resguardos, números 11.203 al 11.206, representativos de la 
décima parte del valor nominal, por capital é intereses, la 
suma de................................. ..............................................

de 29 de Octubre de 1889.

78*24
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N r

S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e la t iv o s  a  l a s  i n h u m a c io n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a  3  d e  O c t u b r e  d e  1 8 9 8

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

~ IDAD

NOMBRES:
, ■

ESTAD*' ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Luis Saavedra......... • . . . . .........................................„ 16 y y Soltero.................. Tuberculosis.................. ............................ Independencia, 2. 
Glorieta de Bilbao, 4. 
Cabestreros, 4.
Doctor Fourquet, 26. 
Preciados. 33.

Vicente Losat©............................................................ 26 y Idem. T. - ........... - Idem ...........................................
Diego Oarmona.......................................................... 42 y y Casado..o. . . . . . . Idem............................................................
Francisco León......... , ................................................ 45 y Idem ................... Cardiopatía...............................................
Pedro Oasuso.................. .. . . ................................... 51 y y Soltero. . . . . . .  .. Idem............................................................
Angel Flores............................................................. 1 y y Párvulo.. . . . .  . . . Bronquitis.................................................. Aguila, 39.

Cardenal Cisneros, 33. 
Paseo del Obelisco, 10. 
Plaza de Bilbao, 7.

Manuel Rodríguez. . ................................................. 38 y y Soltero.... . . . . . . . Idem........................................ ...................
Vicente Gisberte........................................ ........ .. 2 y y Párvulo . . . .  . . . Pulmonía . .. ...................... .
Jenaro Cordero............... ....................................... 3 y Idem ................ Idem................. .................. ......................
Elias Mendoza . ....................................................... 64 y y Oásado •«•••»•••« Enteritis crónica......... ............................. Hospital Provincial. 

Hospital del Niño Jesús. 
Embajadores, 91.
Cruz, 12.

Alfonso Pérez...................... ...................................... 7 y y Adulto • . . .  . . . . Amputación de una pierna............
Tom s Pácherotti................ . ................ y 9

y
y Párvulo Meningitis................................ .................

Gonzalo González....................................................... 1 y Idem.................. * ■ dem......................................... .
Alfredo Arnáiz............................................................ y 6 y Idem . • . . . . . . . . Eclampsia ........................... Orden, 9.
Enrique Arias............ ............................................. 1 y Idem. . . . . . . . . . . . Atrepsia......... . ............. ..••••••••.......... Don Quijote, 26. 

San Bartolomé, 4.Fabián Sáenz.............. ...................................... . 38 y y Soltero ............. .. Herida por arma de fuego........................
Feto masculino................................................................ y y y y y Espartinas, 2. 

Hospital Provincial.

Martín de Vargas, 15. 
Hospital Provincial. 
San Vicente, 37.

Idem. . ......................... ................................................... y y y y y

Dona Teresa Rodríguez................... ............................. 1 y y Párvulo.. . . . . . . . . Viruela.......................................................
Obdulia Jiménez........................... ...................... 25 y y Soltera................. Hemorragia puerperal.................. ............
María Alonso................................................... . 1 y y Párvulo., o • * . Tuberculosis.................................. ............
Margarita Antonia Barrero................................. 1 » y Idem Idem mesentérica................................... Torrecilla del Leal, 28.
Lucía Car aballo... . • ................................. . 52 y y Casada............. .. Carcinoma....... ............................... . Doctor Fourquet, 31. 

Santa Isabel, 8.Sofía Samper........................................*................ 29 y y Soltera Cardiopatía....... ........................................
Juana García...................... ............. ............ 87 y y Idem.................... Bronquitis senil.......................................... Vel izquez, 34.

Peí ayo, 48.
Salón del Prado, 2.

Agustina Blanco.. . . .  ............................ . 1 y y Párvulo.............. . Idem capilar............................. .................
Rosa Cano ...........  . . . . . . . . .  .............. •• 1 y Idem................... Idem............................................................
Anselma González . . . . . . .  ............................... 3 y y Idem.................... Idem................................ Oso, 27.
Pascuala Bodí..................... . ........................ .. 58 y Viuda............ . Pulmonía..................................................... Libertad, 11.
Dominica Sanz...................................................... 77 y y Idem.................... Idem............. ........................................... . * Ruiz, 18.
Micaela Villanueva........... ............................. y y 13 Párvulo.» . . . »• . . . Enterocolitis................................................ Hospital Provincial.  ̂

Camino alto de Vicálvaro.Angela Escolar................ ............... .................... 4 y i Idem..................... Meningitis....... ..................... ....................
María Millares . . . . . .  ................................. 58 y > Casada.... ..••••• Mielitis........................................ Atocha, 68.
Concepción Alemán ................ . . ....................... 6 y * Párvulo....... ..... Eclampsia .............. ................................... Eeija, 8.

María Cristina, pabellón, 5. 
Noviciado, 4.

María Dolores Bazar................................ . > 10 Idem.................... Atrepsia....................................................
Feto femenino......................... > y y y y

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s

E N F E R M E D A D E S  (1) . s©
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Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de S E V IL L A , correspondientes al año 1 8 9 9 ,

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE SEVILLA
Latitud.. „. 
Longitud. *

37° 22' 35" N.
Qh 0m 51*2 al E. del Observatorio de San Fernando,

Nota. Las letras H. M. que están, i  li cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

lifttiwtíS de tiempo m e d i©  elwll á que se verifican los ortos j  ocasos «Sel Sol e n  S e v i l l a  e l  a ñ o

Enero. Febrero* 1 M arzo, A bril. M ay O. Junio. Julh3 • Agosto. Septiembre» Octubre. Noviembre. Dicd ero.br©.

Ortos, i (fcnsc’H, r Clin - Ocasos.
a !E Ortos. Ocasos. gta Ortos. Ocasos.

o
M |Ortos, Ocasos. 2s»tfi Ortos. Ocasos,

op" Ortos. Ocasos.
b
p Ortos. Ocasos

o
5*& Ortos» Ocasos. S

P Ortos. Ocasos, PS»co Ortos. Ocasos. ! O' •••:. Ocasos.

E. M, h. m .■ H , M. H. W. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H, M. H. M.j H. M. H. M. H. M. H. M. ,H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. B. ¡V; H. M,

1'
2
3!
4'
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

7  15  
7  1 5  
7 15 
7 15 
7 15 
7 15 
7 15 
7 15 
7 15 
7 15 
7 15 
7 14 
7 14 
7 14 
7 14 
7 13 
7 13 
7 13 
7 12 
7 12 
7 11 
7 11 
7 10 
7 10 
7 9 
7 8 
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 5

4 53 
4 541 
1 55 
4 56 
4 57 
4 58 
4 59
4 59
5 0 
5 1

¡5  2 
¡ 5 3 
¡5  4 
i 5 5 
15 6 
| 5 7 
¡ 5 8 
‘ 5 9 
' 5 in 
5 11 
5 13 
5 14. 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 24

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15 
1 tí
17
18
19
20  
21 
22
23
24
25
26
27
28

7 4  
7 3 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 55 
6 54 
6 53 
6 52 
6 51 
6 50 
ií 411 
ti 47 
6 16 
6 45  
6 44  
6 42  
6 41 
6 40 
6 38 
6 37 
6 36 
6 35 
6 33

5 25 
5 26 
5 27 
5 28 
5 v9 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 36 
5 37 
5 38 
h 3! i 
ñ 411 
Ti 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45  
5 46  
5 47 
5 4 8 ' 
5 49 í 
5 50 ? 
5 51 í 
5 52 
5 53

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

110
11
12
13
14
15
16 
17 
IR
19
20 
21 
22 
23

¡24
25
26
27
28
29
30
31

6 32 
6 30 
6 29
6 28 
6 26 
6 25
6 23 
6 22 
6 20 
6 19
6 18  

,6 16 
ti 15 
ll 13 
ti IV 
ti tft 
ti TI 
ti 7 
6 6 
6 4 
{j 3 
6 1 
6 0 
5 58 
5 56 
5 55 
5 54 
5 52 
5 51 
5 49 
5 47

5 54
5 55 

1 5 56 
! 5 57 
i 5 58 
; 5 59
6 0 
6 1 
6 2

' 6 3  
6 4 
13 5 
6 5 
15 6 
ti 1 
6 8 
ti U 
«i 10 
ti 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22

1
2
3
4
5
6
7
8  
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 46 
5 44 
5 43 
5 41 
5 40 
5 38 
5 37  
5 36  
5 34  

1 5  33  
, 5 31 

5 30  
5 28 
5 27  
5 26  
5 24 
5 23  
5  22  
5 20 
5 19 
5 17 
5 16 
5 15 
5 14 
5 12 
5 11 
5 10 
5 9 
5 7 
5 6

6 23 
6 24 
6 24 
6 25  
6 26 
6 27  
6 28 
6 29  
6 30  
6 31 
6 32 
6 32  
6 33 
6 34 
6 35 
6  36 ■ 
6 37' 
6 38 
6 39 
6 40 
6 4\i 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5  5 
5 4  
5  3
5 2  
5 1 
5 0  
4 59  
4 58 
4 57 
4 55 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 44 
4 44 
4 43 
4 43 
4 42 
4 42 
4 41 
4 41

6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 

| 6 57 
1 6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 8 
7 9 
7 10 
7 U  
7 11 
7 12 
7 13 
7 13 
7 14

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

4 41 
4 40 
4 40 
4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 40 
4 40 
4 40 
4 41 
4 41 
4 41 
4 42

7 15 
7 16 
7 16 
7 17 
7 17 
7 18 
7 18 | 
7 191 
7 20 
7 20¡ 
7 21 
7 21 
7 21 
7 22 
7 22 
7 23 
7 23 
7 23 
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25

1
2
3
4
5
6 
? 8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

4 42 
4 43 
4 43 
4 44 
4 44 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 50 
4 50 
4 51 
4 52 
4 53 
4 53 
4 54 
4 55 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58 
4 59
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 8

7 25 
7 25 
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 23 
7 23 
7 23 
7 22 
7 22  
7 22  
7 21 
7 21 
7 20 
7 20 
7 19 
7 18 
7 18 
7 17 
7 16 
7 16 
7 15 
7 14 
7 13 
7 13 
7 12 
7 11 
7 10 
7 9

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 4 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29

7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 57 
6 56 
6 55 
6 54 
6 53 
6 51 
6 50 
6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6 40 
6 38 
6 37 
6 35 
6 34 
6 32 
6 31

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 30 
5 31 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 52 
5 53 
5 54

6 30 
6 28 
6 27 
6 25 
6 24 
6 22 
6 21 
6 19 
6 18 
6 16 j 
6 151 
6 13 j 
6 12 
6 10 
6 8 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 47 
5 45

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

i 10
í 11 
I 12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 55 
5 56 
5 57 
5 58 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23

5 44 
5 42 
5 41 
5 39 
5 38 
5 36 
5 35 
5 34 
5 31 
5 31 
5 29 
5 28 
5 26 
5 25 
5 24 
5 22 
5 21 
5 20 
5 18 
5 17 
5 16 
5 14 i 
5 13 
5 12 
5 11 
5 9 
5 8 
5 7| 
5 6 
5 5 
5 4 j

1
2

s
5
6 
r  
8 
9

“ ¡
12
13
14
15
16 
17! 
IB,
19
20 ¡ 
211 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

í "

6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 

! 6 41 
; 6 42 
¡ 6 43 
! 6 44 
6 45 
6 46 

¡ 6 48 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 53 
6 54 
6 55

5 3 
5 2 
5 1 
5 0 
4 58 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 47 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 45 
4 45 
4 44 
4 44 
4 43 
4 43 
4 43

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

6 óó i 
6 56 : 
r ó; ; 
6 58 ;
6 m  i
7 0! 
7 1 : 
7 2 i 
7 ó i 
7 3 ; 
7 4.
7 5 
7 0 
7 ó 
7' 7 
7 8 
7 8 
7 9 
7 !0 
7 10 
7 Vi 
7 n  
7 A  
7 12 
7 13 
7 13 
7 13 
7 14 
7 14 
7 14 
7 14

4 43 
4 43 
4 43 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 43 
4 “ 43 
4 43 
4 43 
4 43 
4 43 
4 44 
4 44 
4 44 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 52

Horas «le tiempo medio civil á qsse se verifican las fases de la fiisna en Sevilla el año

Enero.
Día 5. Cuarto menguante á las 2 y 58 minutos de la madru

gada en Libra.
Día 11. Luna nueva á las 10 y 26 minutos de la noche en 

Capricornio.
Día 18. Cuarto creciente á las 4 y 12 minutos de la tarde 

en Aries.
Día 26. Luna llena á las 7 y 10 minutos de la noche en Leo.

Febrero
Día 3. Cuarto menguante á las 5 y un minuto de la tarde 

en Escorpio.
Día 10. Luna nueva á las 9 y 8 minutos de la mañana en 

Acuario.
Día 17. Cuarto creciente á las 8 y 28 minutos de la mañana 

en Tauro.
Día 25. Luna llena á la una y 52 minutos de la tarde en Virgo.

M arzo.
Día 5. Cuarto menguante á las 3 y 43 minutos de la ma

ñana en Sagitario.
Día 11. Luna nueva á las 7 y 29 minutos de la noche en Piscis.
Día 19. Cuarto creciente á las 3 de la mañana en Gémínis.
Día 27. Luna llena á las 5 y 55 minutos de la mañana en 

Libra.
Albrll.

Día 3. Cuarto menguante á las 11 y 32 minutos de la ma
ñana en Capricornio.

Día 10. Luna nueva á las 5 y 57 minutos de la mañana en 
Aries.

Día 17. Cuarto creciente á las 10 y 19 minutos de la noche 
en Cáncer.

Día 25. Luna llena á las 6 y 58 minutos de la tarde en Es
corpio.

M a y o .

Día 2. Cuarto menguante á las 5 y  23 minutos de la tarde 
en Acuario.

Día 9. Luna nueva á las 5 y  15 minutos de la tarde en 
Tauro.

Día 17. Cuarto creciente á las 4 y 49 minutos de la tarde en 
Leo.

Día 25. Luna llena á las 5 y 25 minutos de la mañana en 
Sagitario.

Día 31. Cuarto menguante á las 10 y 31 minutos de la noche 
en Piscis.

Junio.

Día 8. Luna nueva á las 5 y 57 minutos de la mañana en 
Géminis.

Día 16. Cuarto creciente á las 9 y 23 minutos de la mañana 
en Virgo.

Día 23. Luna llena á las una y 56 minutos de la tarde en Ca
pricornio.

Día 30. Cuarto menguante á las 4 y 21 minutos de la maña
na en Aries.

Julio.
Día 7. Luna nueva á las 8 y 8 minutos de la noche en 

Cáncer.
Día 15. Cuarto creciente á las 11 y 35 minutos de la noche en 

Libra.
Día 22. Luna llena á las 9 y 18 minutos de la noche en Ca

pricornio.
Día 29. Cuarto menguante á las 12 y 19 minutos del día en 

Tauro.
Agosto.

Día 6. Luna nueva á las 11 y 24 minutos de la mañana en 
Leo:

Día 14. Cuarto creciente á las 11 y 30 minutos de la mañana 
en Escorpio.

Día 21. Luna llena á las 4 y 21 minutos déla mañana en 
Acuario.

Día 27. Cuarto menguante á las 11 y 33 minutos de la noche 
en Géminis.

Septieirtbre.
Día 5. Luna nueva á las 3 y 9 minutos de la mañana en 

Virgo.
Día 12. Cuarto creciente á las 9 y 25 minutos de la noche 

en Sagitario.
Día 19. Luna llena á las 12 y 7 minutos del día en Piscis.
Día 26. Cuarto menguante á las 2 y 39 minutos de la tarde 

en Cáncer.

Octubre.
Día 4. Luna nueva á las 6 y 50 minutos de la noche en 

Libra.
Día 12. Cuarto creciente á las 5 y 46 minutos de la mañana 

en Capricornio.
Día 18, Luna llena á las 9 y 41 minutos de la noche en 

Aries.
Día 26. Cuarto menguante á las 9 y 16 minutos de la maña

na en Leo.

Noviembre,
Día 3. Luna nueva á las 10 y 3 minutos de la mañana en 

Escorpio.
Día 10. Cuarto creciente á la una y 11 minutos de la tarde 

en Acuario.
Día 17. Luna llena á las 9 y 55 minutos de la mañana en 

Tauro.
Día 25. Cuarto menguante á las 6 y 11 minutos de la maña

na en Virgo.

Diciembre.
Día 2. Luna nueva á las 12 y 24 minutos de la noche en 

Sagitario.
Día 9. Cuarto creciente á las 8 y 39 minutos de la noche en 

Piscis.
Día 17. Luna llena á la una y 7 minutos De la madrugada 

en Géminis.
Día 25. Cuarto menguante á las 3 y 33 minutos de la maña

na en Libra.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leó.— Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.— Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno,

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el día 20 de Marzo á las 7 y 22 minu? 

tos de la noche.
El Estío, el 21 de Junio á las 3 y 21 minutos de la tarde.
El Otoño, el 23 de Septiembre á las 6 y 6 minutos de la 

mañana.
El Invierno, el 21 de Diciembre á las 12 y 32 minutos de la 

noche.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA 

Enero 11.
Eclipse parcial de Sol, i n v i s i b l e  en Sevilla.

El eclipse principia en la Tierra á 8 horas 28m8, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 158° 59' al E. de San Fernan
do y latitud 31° 37' N.

El medio del eclipse se verifica en la Tierra á 10 horas 
y 13m2, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lu
gar que ve la máxima fase en el horizonte se halla en la lon
gitud de 173° 40' al E. de San Fernando y latitud 64° 11' N.

El eclipse termina en la Tierra á 11 horas 57m6, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar qú© 
lo ve se halla en la longitud de 123° 42' al O. de San Fernan
do y latitud 56° 18' N.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral, 0*718, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse es visible en una pequeña parte de Asia, en 
parte de la América Septentrional, en el Estrecho de Behring 
y en parte dél Océano Pacífico del Norte. J

Junio *7.
Eclipse parcial de Sol, i n v i s i b l e  en Sevilla.

El eclipse principia en la Tierra á 16 horas 16“3, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar qu© 
lo ve se halla en la longitud de 0o 1' al E. de San Fernan
do y latitud 45° 56' N.

E í medio del eclipse se verifica en la Tierra á 18 horas 9*2, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar que 
ve la máxima fase en el horizonte se halla en la longitud 
de 92° 52' al O. de San Fernando y latitud 67° 18' N.

El eclipse termina en la Tierra á 20 horas 2ml ,  tiempo
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jxied:* n-onomlco de San Fernando, y el últim o lugar que lo
Ye s* ! en la longitud de 174° 86' al E. de San Fernando
y la; - 15° 46' N.

y ■ le la m áxim a fase aparente, para la Tierra en ge
nere ’: 1, tomando como unidad el diám etro del Sol.

I  < iipse es visible en parte de Europa, de Asia y de la
Ame '1 ptentrional, en el Estrecho de Behring, en parte
de k i a nos A tlántico y Pacíñco, del Mar Mediterráneo y
en ei a Polar Artico.

J u n i o  ;3 3 .

Eclipse total de Luna, i n v i s i b l e  en Sevilla.

pr : ; ipio, á las 12 y 9 m inutos del día.
p : pió del eclípse to tal, á la u n a  y 9 m inutos de la

ta rdn
Vi ; » á la una y 54 m inutos de id.
•p... n? eclipse total, á las ' y 39 m inutos de id.
Y\ s las 3 y 39 m inutos de id.
E  = ; ; ncipio de este eclipse es visible en parte de Asia, 

en u ; ■ ; qaeña parte de la América Septentrional, en la Aus
tral! : Jas islas Filipinas, en el Estrecho de Behring, en 
p a r t océano Indico, en c»si todo el Pacífico y en el Mar
Pola r i: tártiCO .

]v; in.* de este eclipse es visible en una pequeña parte de
Eurm : , - a casi toda el Asia, en parte de Africa, en la A us
tral i* m h s  islas F ilipinas, en el Océano índico, en gran 
partí dei Pacífico y en casi todo el Mar Polar A ntartico.

El prim er contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 84° de su vértice 
austral hacía Oriente (visión d :recta).

El último contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 71° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

I>ioieinoL 'fo :ire 2L 

Eclipse anular de Sol, i n v i s i b l e  en S  evilla.

El eclipse principia en la Tierra á 10 horas 15ml, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 99° 52' al E. de San Fer
nando y la titud  30° 39' Si

El eclipse central principia, en la Tierra á 11 horas 46*9, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, j  el primer lu 
gar que lo ve se halla en la longitud de 54° 45' al E. de San 
Fernando y latitud 55° 85' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 12 horas 37ffl0, tiem 
po medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 
168° 11; al E. de San Fernando y la titud  87° 23' S.

El eclipse central term ina en la Tierra á 13 horas 18“4, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud, de 69° 37' al O. de San 
Fernando y la titud  59° 14' S.

El eclipse term ina en la T ierra á 14 horas 50m2, tiempo m e
dio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 118° 35/ al O. de San Fernando 
y la titud  35ü 13' S.

Este eclipse es visible en una pequeña parte de la A ustra
lia, en parte de los Océanos Indico y Pacífico y en el Mar Polar 
Antartico.

3>ic.a.oxnTk>r*o !G  -IT ,

Eclipse pardal de Luna, v i s ib l e  m  Sevilla,,
Principio, á las 11 v 91 m inutos de la noche del día 16.
Medio, á la, una v 2 minutos de la madiuigadfí del día 17,
Fin, a las 2 y 43 minutos de id.
El  ̂ principio de este eclipse es visible en toda Europa; 

y África, en gran parte de Asia y de las dos Amérícas, en 
las A ntillas, en el Océano Atlántico,, en gran p rte del Indico, 
en una pequeña parte del Pacífico, en e í Mar Mediterráneo y 
en el Polar Artico.

El fin de este eclipse es visible en toda Europa, en una 
pequeña parte de Asia, en casi toda el Africa, en Las dos 
Américas, en las Antillas, en el Estrecho de Behring, en el 
Océano Atlántico, en parte del Pacífico, en el Mar Medite
rráneo y en el Polar Artico.

Valor de la m áxim a fase 6 parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte boreal del limbo, 04)90, tomando 
como unidad el diámetro de la Luna.

El prime? contacto de la sombra con lo Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 66° de su vértice 
boreal hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 50l> de su vértice 
boreal hacia Occidente (visión directa).

ADM INISTRACIÓN PROVINCIAL

G o b ie r n o  c i v i l  d  e la  p r o v in c ia  de T e r u e l .
O b ra s  p ú b l i c a s

EiLvirtud de orden de la Dirección general de Obras p ú 
blicas Me Gobierno ha señalado el día 28 de Noviembre
próx v ) á las doce de la m añana, para la adjudicación en
púbb m ba - ta de los acopios de m ateriales del proyecto re 
dacta ii 1897-98 para conservación de Ja carretera de se
gún o- -r U n de Teruel á Sagunto, en la provincia de Teruel,
cuyo : se puesto de contrata im porta 7.998‘02 pesetas.

La ;fiesta se celebrará en los térm inos prevenidos por la
instr. -ón de 18 de Marzo ele 1859, ante el Gobierno y ante
mi ski 1 i jad, hallándose de manifiesto en la oficina de Obras 
púbi c de la provincia el presupuesto detallado y pliego da 
cond ■ mes económicas y facultativas que han de regir en la
conti* í ».

L»s exposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel > * .«i clase 12.a, arreglándose exactamente al m olelo 
que : * ¡din ilación se publica, y la cantidad que ha de con
signar.^ previamente como garan tía  para tom ar parte en la 
¡subas a era el 1 por 100 del presupuesto.

E- caso que resulten  dos ó más proposiciones iguales, 
se ceie. ' r¿ en el acto, únicamente entre sus n ito res, una se
gunda nutación, abierta en los térm inos prescritos en la ci
tada j ‘-i.ruceión, fijándose la prim era puja en ■ 00 pesetas, 
por lo menos, y quedando las restantes á voluntad de los li
d iadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Teruel 8 de Octubre de 1898.—El Gobernador interino, 
Carlos de García Puelles.

Modelo que se cita.
D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia, con fe c h a    y de los-re
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de m ateriales del proyecto re
dacta'!, o en 1897-98 para conservación d é la  carretera de se
gundo orden de Teruel á Sagunto, en la provincia de Teruel, 
se. compromete á tornar á su cargo el expresado servicio con 
estricta, sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga adm itiendo ó m ejoran
do el tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda propo
sición en que no se exprese claram ente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma,.)

En virtud  de orden de la  Dirección general de Obras pú
blicas, este Gobierno ha señalado el día 30 de Noviembre 
próximo, á las doce de la m añana, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de m ateriales del proyecto re
dactado en 1897-98 para conservación de la carretera de se
gunda orden de Zaragoza á Teruel, en la provincia de Te
ruel, cuyo presupuesto de contrata im porta 8.993‘06 pesetas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno y ante 
mi au> cridad, hallándose de m anifiesto en la oficina de Obras 
públicas de la provincia el presupuesto detallado y pliego de 
condiciones económicas y facultativas que han  de regir en 
la contrata.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en 
papel de la  clase 12.a, arreglándose exactam ente al modelo 
que á continuación se publica, y la  cantidad que há de con
signarse previam ente como garan tía para tom ar parte en la 
subasta será el 1 por 100 del presupuesto.

En el caso que resulten  dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores, una 
segundo licitación ab ierta  en los térm inos prescritos en la 
citada instrucción, fijándose la prim era puja en 100 pesetas, 
por lo menos, y quedando las restantes á voluntad de los li* 
citadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Teruel 8 de Octubre de I898.=E1 Gobernador ^interino, 
Carlos de García Puelles.

Modelo que se cita.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Teruel con fecha ...... y de
los requisitos y condiciones que se exigen para la  adjudica
ción en pública subasta de los acopios de m ateriales del pro
yecto r e d a c t a d o  en 1897-98 para conservación de la carretera 
de segundo orden de Zaragoza á Teruel, en la provincia de 
Teruel, se compromete á tom ar á su cargo el expresado ser
vicio con estricta sujeción á los expresados requisitos- y con
diciones por la can tidad  de ..... (aquí la proposición que se
haga, adm itiendo ó m ejorando el tipo fijado; advirtiendo que 
será desechada.toda proposición en que no se exprese clara
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra),

(Fecha y firma.)

Im puta eién ps»© vigíela i de S a n ta n d e r.

E m p rés tito  de c a r r e te r a s .

El día 31 de Octubre próximo, á las once de su m añana, 
tendrá lugar en el salón de sesiones de esta Corporación el 
sorteo de 60 acciones del empréstito de carreteras provincia
les de Santander, que han de am ortizarse este semestre con 
arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 8 de M«yo de 1861.

Lo que se hace público por medio de este anuncio para 
conocimiento de los interesados.

Santander 21 de Septiembre de 1898.—El Vicepresidente, 
G. Gómez Ceballos.=Él Secretario, Aníonino Peira.

Hefeg*ae*©ia «le IlaeiendU  «i® la  faro visadla
«le Af l á i a p ; a .

Por la presente se cita y emplaza al Alcalde Presidente del 
Ayuntam iento de Carratraca, haciéndole saber se hace indis
pensable su comparecencia en esta Delegación, con el fin de 
practicar la liquidación definitiva y levantar la oportuna 
acta del alcance que le resultó en concepto de .Recaudador de 
contribuciones, debiendo efectuarlo en el improrrogable pla
zo de seis días; pues de no verificarlo en el citado térm ino se 
procederá contra el mismo á lo que haya lugar.

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento" del interesado.

Málaga 7 de Octubre de-1898.=Hipólito de Oya.

■M reeeion «le M in a s d© a z o g o e  
d© A lm a d é n .

A las diez de la  m añana del día 28 del mes actual tendrá 
lugar, ante la Ju n ta  de subastas y en el despacho de esta Di
rección, y sim ultáneam ente en la Delegación de Hacienda 
de la provincincia de Ciudad Real, la prim era licitación p ú 
blica para contra tar el arriendo de pastos de invernadero de 
la dehesa de Castilseras de las Mina^ de Almadén, correspon
diente al año económico de 1898 á 1899, bajo los tipos m íni
mos y demás condiciones, que se hallarán  de manifiesto en la 
Sección adm inistrativa de esta dependencia y en la citada De
legación de Hacienda.

No se adm itirá n inguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntim os de peseta.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no le estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta 
de pago que acredite haberse depositado en las Oajas desig
nadas al efecto la cantidad del 10 por 100 del tipo de tasación 
para cada m illar ó quinto, y 25 pesetas por cada entrepán, 
en dinero ó su equivalente en papel admisible del Estado. Si 
resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que se pre
senten en un solo punto, en las más ventajosas para la H a
cienda se abrirá acto continuo licitación á viva voz, por espa
cio de un  cuarto de hora, entre los firm antes de ellas; y en el 
caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á 
favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin 
perjuicio de la aprobación superior y del resultado de la su
basta sim ultánea.

Para garan tir los contratos quedarán retenidos los depó
sitos de los rem atantes hasta  la term inación de sus respecti
vos compromisos.

Lo que se anuncia al público para  gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 8 de Octubre da 1898 .= A. de M adrid Dávila.

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contra tar el arriendo de las hierbas de invernadero de la de
hesa de Oastilseras de las Minas de Alm adén, correspondien
te «1 año económico de 1898 á 1899, se compromete á cum
plir bis y á realizar el mismo al precio de ..... (expresado poi 
letra) por las del terreno  denominado entrepanes de 
según sea. > .

(Domicilio-áel que suscribe; fecha y firma, expresado poi 
letra.)

ffeítaeiési C en tra l «i© T©8é|£?mf©a*
‘dU m  el día i® la  fuha. y  M m ld m  m  éU h

.p m u  per m  r e m ir a r  i  $%s desHmtarfas, p m fo s  4$ i m i  
' n&m&rsi y domicilios*

mmTmkh

Alcázar.—José Román, Fonda Española.
Oebú.—Gardiea, Congreso..
M urcia.—M aría Sánchez* S an ta  A na, 6, principal.

A lm ería.—Juan Übeda, Palma baja, 2.
Barcelona.—Carmen Huertas, Poutuj *s,- L  
S antander.—Avispe, Plaza de la v ida. Ayuntam iento, 
M álaga.—Isabel Caparros, Fuencarral, 6.
C artagena.—Luis bbgui, Preciados, 7.
Mahón.—Francisco ToLdo, Peligros. 5.
Castro. José Nareda, Huertas, 5, principal.
A ranjuez.—Salvatierra, Magdalena, 12. tercero.. 
Villaviciosa.—H. Menéndez, Alfonso XIII, 72,

NORTE

Pasages.— Policarpo Peñalva, Raimundo Lulio, 5.

ESTE

L uarca.—Belarmino Fernández, Claudio Cocí)o, 89. 
Ribadavia.—José Rodríguez, Va 1 enzlíela, 6, principal. 
San tander.—-Rosario Objeto, Génova, 24, principal. 
B arbastro.—Bienvenido Ablaa, Recolet as, 7.
Madrid 10 de Octubre de 1898.=.El Jefe del Cierre, Luis. 

Brey Fernández.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntam iento constitucional de O rense

No habiéndose presentado lid iad o r á la segunda subasta 
anunciada para el día 5 del actual del arriendo de arbitrios 
municipales de asiento en puestos públicos para los años 
económicos de 1898 á 1899, 1899 á 1900 y 1900 á 190!, el 
Ayuntam iento acordó rebajar el 10 por 100 al tipo señalado, 
y anunciar una tercera subasta, que tendrá lugar el día 19 
de Octubre próximo, á las dos y media de la tarde, en los 
puntos y bajo las condiciones y tarifa  publicadle en in Ga
c e t a  d e  M a d r i d  de 14 y en el Boletín cjicial <L os* a provin
cia del 16 Junio próximo pasado, bajo el tipo de 57.575 pe
setas.

Orense 15 de Septiembre de 1898. = E I Alcalde, Meruén- 
dano............................................................................................ ...4

D. Pascual Ivorra Aracil, Alcalde constitucional de este 
pueblo de Aguas.

Hago saber que hallándom e instruyendo diligencias en 
averiguación deí paradero del vecino que fué. de esta pobla
ción Tiburcio Ivorra Cortés, jornalero, natu ra l de la misma, 
consorte de Remedios Gómez Brotóns, y cuyas señas se in 
sertan á continuación, ruego á todas las Autoridades de la 
Nación com uniquen á esta. Alcaldía, dentro de los trein ta  
días siguientes á la publicación del presente edicto en el B o 
letín oficial de la provincia y G a c e t a *  d e  M a d r i d ,  cuantas no
ticias hayan podido adquirir acerca del paradero áel referido 
Tiburcio Ivorra Cortés.

Aguas 29 de Agosto de 1898.=Pascual Ivorra..

Señas del ámente.

Edad cuarenta y siete años, es ta tu ra  regular, más bien 
baja, pelo castaño,, ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, 
señas particulares tiene una cicatriz en la frente.

5552—M

Wlealdáa ©©Eistititelfinal «leí Wall© 
de Raslán*

Este Ayuntamiento ha declarado prófugos, sujetos á la 
responsabilidad que la vigente ley de Reclutam iento exige, á 
los mozos Abdón Tomás Eiiceche Irigoyen, Joaquín Errota- 
berca Carrica, Gregorio Goñi Echarren, Pablo Lastiri y Elí- 
zalde, José Gastearena Sarratea y Francisco Salaburn Arria
da, por no haberse presentado á recibir los pases relativos a] 
ingreso en caja.

Ruego á las Autoridades, exhorto á la fu e r z a  pública y 
agentes de aquélla, procedan á la busca y captura de los re
feridos prófugos, y si esto tiene lugar los entreguen en la 
zona de reclutamiento de Pamplona, con aviso á esta Alcaldía 
para los efectos consiguientes.

Elizondo 30 de Agosto de 1898.=E1 Alcalde, Lino Plaza,
5559—M

T e  ¡sien ei a de Wlealdsa de 
D istrito  3.°

Por el presente edicto se exhorta y requiere á cuan tas jpe: 
so ñas tuvieren noticias del paradero de Jaime- F iguerola
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Plá, Natural de esta ciudad, basado con María Ana Ramonet, 
y Pons, hijo de Magín y de Jacinta, de cuarenta y dos años 
de, edad, de oficio carpintero, ausente desde hace diez y seis 
años, par» que lo pongan en conocim iento de esta Tenencia 
de Alcaldía, calle de Tem plarios, 9, primero, al efecto de que 
obre los oportunos efectos en el expediente que, de conform i
dad coa el arfc. 69 del reglam ento para la ejecución de la ley 
de Reemplazos, se instruye a instancia  del mozo José F igue- 
rola y R moneto

Barcelona 5. de Agosto de 1898.=E 1 Teniente Alcalde, Ra
món Rubio.

11*1 ilc*- y C#Ja «le &hof*i*os«

Se b-Tí, extraviado la libreta núm. 6?.983 de la  Cajf* de 
Ahorros, á nombre de Doña María Serna Cañas.

Puede entregarse á su dueño, que vive en la ca lle  ü 
■Hartem buscli, n ú m ,3 . X—624

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u z g a d o s  m i l i t a r e s

ALGECIRAS

D. Luis ’Gossl y González, Comandante d&l segundo bata
llón  del 11 i r  to Infantería de la Reina, mim. 2, Juez in s
tructor di i exi edieute, que í-e le instruye al soldado de este 
Cuerpo, Juan Oi va Moreno, p'T el delito di. primera deser
ción ó falta ul incorporación á banderas.

Por la prtrs rale requisitoria llnmu, cito y em p lazo  á Juan  
Oliva Moreno, soldado de la cuarta compañía de i ste hato» 
llón, natural de Benarraba, provincia de Malaga, lujo de 
Fraiicisc-- \ Je Cal ah na, soltero, de veintitrés años de edad, 
de oficio o I i po, cuyas seto's personales son las s i gu ien
tes: esta ti i i ratro 68b milímetro^, pelo castaño,  cejas al 
pelo, ojos 1 s narr' regular ,  barba poca, boca regular
color fr igi  r ente regular, aire mar Mal, producción bue
na,  sm s ií s ¡ a 1 1 eulures, para que en el preciso término de 
treinta iJiíc, contados desde la publicación de esta r< qu s i ta 
ría eu la «tof F i a  me Madrid, com pa rezca  en esta ciudad,  a 
mi disposición,  para responder a los cargos que le resul tan 
en el exped f utt que de orden superior se le ins t ruye por la 
fal ta de su nmorpuración «i banderas.  } por la que se le con
sidera de^e i to r  bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el pl zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio eons<guiente,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en su busca, y en caso de ser habido lo remitan en 
cal/dad de preso, con las seguridades convenientes, á esta  
ciudad de Algeceras y á mi disposición; pues así lo tengo  
acordado en diligencia de este día.

Dada en Algeciras á 22 de Agosto de 1898.=E 1 Juez ins
tructor, Luis'Cossi,== Ante m i, el Secretario, Rafael España.

5553 — M

ALMERÍA

D. Juan Laó y López, primer Teniente de Infantería, auxi
liar de la zona de reclutam iento de Almería, núm. 9, Juez 
instructor d<d expediente formado contra el recluta exceden
te de*cupo de1897, Juan Delgado García, núm. 148 del pueblo 
de Tabernas, por haber faltado a l a  concentración de 5 de 
Mayo últim o.

Por el presente edicto cito, llam o y emplazo al expresado 
recluto, natural de Tabernas, de esta! provincia, hijo de Ra
fael y de Isabel, partido judicial deGérgal, Capitanía general 
de Sevilla y Granada, que nació el día *29 de Octubre de 1876, 
de veintidós años de edad, estatura un metro 620 milímetros, 
su religión Católica Apostólica Romana, oficio jornalero, es
tado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz 
regular/baHra naciente, boca regular, color sano, frente re
gular, aire id era, producción buena, señas particulares no 
tiene, para que en el término de treinta días se presente en 
este Juzgado,*cuartel de la Misericordia de esta ciudad, á res
ponder á los cargos que le resultan; y de no verificarlo en el 
plazo prefijado se le declarará en rebeldía.

 ̂En su v irtud , á todas las A utoridades, tonto .civiles como 
m ilitares, en nombre de la ley requ ero y suplico que por 
cuantos medios tengan á su alcance procedan, á la. busca y 
captura del referí 'o recluta, y cuso de ser hallado  lo pongan, 
á disposición de este Juzgado. °

Y para que llegue á n o tic ia  de todos lar .Autoridades, se 
inserta.en la G a ceta  d e vMa d r id  y Boletín o ícü tf d e la  pro
vincia.

A lm ería 24 de Agosto de 1898-= Y .°  !B.*=rJuan L a ó .= B l
Secretario, Antonio Alcalá,. 5967—M

D. Juun Laó'López, primer Teniente ríe Infantería, a u x i
liar de la .zona de reclutam iento d.e Almería, núm. 9, «linea
instructor del ex pe d ú n te  formado contra el red uta ipiiwlbii- 
be de c u í «o de J897, Francisco Roja¡h G nrcva, n¡ím. «11 íldl ¡ 
pueblo de Cuevas. por.su 'falta de concentración en 5 de llia f#  ; 
ultimo.

4Por el presente edicto cito, l lamo y emplazo al eipfmjiiln 1 
recluta, natural de Cuevas do esta provincia, hijo de F r a n 
cisco y F ran e ísc 's  p a r t id o  ju d íu a l de Yera, Capitanía pnrir- 
:al de Sevilla y Granada, que nació el día 21 de Hayo út IÍ77,, 
le veinte a ficto de edad, estatura un metro 195 milímetros, m  I 
religión Católica A postó Ima R om ana ,  oficio jornalero, eetario 
Kdtéro, pelo^esutoño, cejas al peto, ojos melados, nariz ream
ar, barba nraguLi&a, boca regular, color ¿riguefio, frento re- I 
fular, aíra mnre-tol, producción buena señas particular»# ! 
linguna. pírr que «en ,ej term ino de treinta días se presente 
n este h rgvd o , em rtel de la Misericordia* de esta ciudad á 
ísponder á cargí*s que le resultan; y  de no verificar i o en 
l plazo pr< fi a do se le declarará en rebeldía;

•En i u virtud, á todas las Autoridades, tanto civiles com o  
lilítoreu, en nombre de la  Jey requiero y suplico, que por [ 
lantos m edías tengan á su alcance procedan á Ja busca y  
iptura de/ re ferido  recluta, y  caso úe m r  hallado lo pongan , 
disposición de este Juzgado.
Y para que llague á noticia de todas las Autoridades, m  

serta en la G a c e t a  de M a d r i d  y  Boletín oficial  de esta pro- 
ícía .
A lm ería 24 de Agosto de 1 $ 9 8 .= W  B c0=Juan^ Laó =^EI !

3rotarlo, A ntonio A lca lá , 5568—M

BADAJOZ

D. Joaquín  Gutiérrez Alegre, primer Teniente de la qu in
ta compañí a del segundo batallón del regim iento de Infante
ría Balear es, núm . 41, Juez instructor del expediente seg u i
do de orden del Sr, Ocronel lid  mism o contra el so ltad o  de 
la pr i ir i era, compañía, Teodoro Novo a González, por el delito  
de fabita de incorporación á Ruderas..

P <-r i a presente requisitoria llamo, cito y emplazo á T eo
dor o Novoa González, soldado del regim iento de Infantería  
Bub ares núm. 41, para que en el preciso término de treinta  
úías, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d f  M a d r . t i  y ttoleUn oficial de la provincia, com
parezca eu el cuartel de San A gustín , que ocupa el mencio- 
na to regim iento, para responder á los cargos que le resu l
ten del 'expediente que de orden superior se le sigue con mo- 
t vii de su  falta de incorporación á filas al terminar la licen- 
i a qu-4 se hallaba disfrutando; bajo apercibimiento que si no 
l  unparece en el plazo íij ido será declarado en rebeldía, pa
rándoles el perjtreio que haya lunar, debiendo hacer constar 
que nú se pubhc- n sus señas personales por no haberse reci
bido so filiación del distrito de Cuba.

A su vez, d i nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades., tonto civiles como m ilita 
r e s  y  Je la policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido individuo Teodoro Novoa Gon- 
z lez, y en caso de ser habido lo remitan, con las segurida
des ciuivenientes, ¡í este cuartel y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Badajoz á 10 de Agosto de 1898.=Joaquín Gu
tiérrez. =M iguel L. del R incóm  5569—M

D. L uis Castelló Rodríguez, segundo Teniente de la q u in 
ta compañía! del segundo batallón del regim iento Infantería  
Baleares,  núm. 41, Juez instructor del expediente seguido de 
orden del Sr. Coronel del mismo contra el soldado d éla  sexta  
compañía del expresado regimiento, Alvaro Martín Grande, 
por t i  delito de fal ta de incorporación á banderas.

IPimr Ja presente requisi toria llamo, cito y emplazo á Alon
so Marh’u Grande,  soldado del reg im ien to  In fan te r ía  Balea
res, m u í  41, para  que en el preciso térm ino  de t r e in ta  días, 
cunta notos d e s d e  la publicación de esta requis i to r ia  en la Ga- 
C F T A, d e  M ad w  n y / olcto* oficial de la provincia, comparezca 
en el rúa riel de San Agustín ,  que ocupa el m encionado reg i-  
m ient >, para responder á tos cargos que le resu lten  del expe
diente que de orden superior  se le s igue con motivo de su 
fal ta de presentación al te rm in a r  la l icencia  que se ha l laba  
disfrutando;  bajo apercibim iento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole  el per
juicio que h a y a  lu g a r ;  debiendo Imcer co nsta r  que no se p u 
blican sus señas personales por no haberse recibido su  filia
ción del d is tr i to  de Cuba.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili 
gencias en busca del referido Alvaro Martín Grande, y en 
caso de ser habido lo rem itan, con las seguridades conve
nientes, á este cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo  
acordado en diligencia de este día.

Dada en Badajoz á 19 de Agosto de 898. =rLuis Oastelló.rr 
Ante m í, el Secretario, Feliciano Bernedo. 5536—M

D. Angel Sánchez Casas, segundo Teniente del segundo  
batallón del regim iento Infantería de Baleares, número 41, 
y Juez instructor del expediente seguido en averiguaeión de 
las causas que han motivado la falta de incorporación á ban
deras del soldado de la tercera Compañía de este Cuerpo, 
Fermín Márquez Duque.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol 
dado de este regim iento Fermín Márquez Duque, hijo de Fran- 
etoco y de Mari s  natural de Salorino, provincia de Badajoz, 
avecindado en su pueblo, nació en 11 de Octubre de 1875, jor
nalero, soltero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color moreno, frente regular, aire mar
cial, su producción buena, señas particulares nm guna, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la  
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de Ma
drid, comparezca en este Juzgado m ilitar, cuartel de Infante
ría de San A gustín , á responder á los cargos que le resultan  
en el expediente que por la falta arriba mencionada le in s
truyo de orden del Excmo Sr. Capitán general de esta región; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio que haya  
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Fermín Márquez Duque, y 
caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á este 
cuartel, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de esta fecha.

Dada en Badajoz á24  de A gosto de 1 8 9 8 .= A ngel Sánchez.
5554—M

BARCELONA

D* Tomás Litio a Borras, primer Teniente del noveno regi- 
tnlenfo m ontado de A rtillería, Juez instructor del expediente 
Inslrisid0€oiitfa el recluta de la zona de Tarragona, José Mas- 
de i  Karrer, por fal ta grave de primera deserción.

I1'#!1 la presento cito, llamo y emplazo al recluta de la zona 
lile TftrmponH Jcw; Masdeu Ferrer, hijo de Pablo y  de Marta, 
imtsjiíil tin Artfjlí, provincia de Tarragona, parroquia de San 
á r» d rrn, «ftizgftdo de primera instancia de Falset, provincia  
df Turraron®, de edad diez y nueve años, estatura un me
tro IIIN M ilím etros sus señas: pelo negro, cejas al. pelo, ojos 
liiirifJifjiii, twiríz regular, color sano, barba poca, boca regular, 
Míre ¡iriirtrcitL, ¿añales particulares n inguna, para que en el 
prr ctoo término de treinta días, -á contar desde el en que se 
pnhliquo e$4n\ requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , c o m p a -  
r«cf« en « f e  Juzgado, que tiene su residencia oficial en e[ 
cunrtel de .Ataraza-mas,» á mi disposición, ó ante la Autoridad  
M  punto en que se halle; en la inteligencia que de no c o m -  
pureeor y era d o c t o r a d o  en rebeldía.

# A, m í vez encardo á las Autoridades, tanto civiles como 
B íl ítw »  y  de policía  judicial, dispongan su captura, y caso 
le ser tiabído lo eonduzcan, con las seguridades debidas, á 
ni  presencia, coadyuvando á la recta, adm inistración de jus- 
ícíau

.Barcelona 18 de Julio de 1 8 9 8 .= E l  Juez instructor, To
nas Lluna, 5547—M

D. Luis Murphy y Murpby, Teniente de navio de la Arma-
a y  Juez  instructor de la Comandancia de Marina de Barce- 
>na.

H ago saber que hallándom e instruyendo causa por el de
lito  de deserción de buque mercante contra el individuo de 
la inscripción marítima de Ibiza (Baleares), Juan José Yern 
y Serra, hijo de Juan y de Catalina, de veinticuatro años de 
edad, natural y vecino de Formentera, soltero, marinero, 
cuyas señas personatos son: estatura alta, cejas y pelo ne
gros, ojos pardos, frente, nariz y boca regulares, barba lam 
piña, color moreno, sin otras particulares, de cuyo individuo  
se ignora su actual paradero.

Por la presente r-quisitoria se le cita, llam a y emplaza, 
para que en el término de treinta días, contados desde el de 
la publicación de l a  presente en la G a c  t a  d e  M a d r i d  y Bo
letines oficiales de esta provincia y la de Baleares, comparezca 
en este Juzgado á dar sus descargos en la expresada causa; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Ai prupiu tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á tod? s las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, al obje
to de que practiquen las más activas diligencias para la 
busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido 
lo remitan, con las seguridades convenientes, á esta Coman
dancia de Marina y á mi disposición.

Dada en Barcelona a 24 de Agosto de 1 8 9 8 .= Y.° B .°=  
Luis M urphy.=Por mandato de S. S., Pedro J. Bonmatí, Se
cretario. 5535—M

D. Ramón Piqué Giner, primer Teniente del segundo ba
tallón del regim iento Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez 
instructor nombrado por el Sr. Coronel del mismo para la 
formación de expediente contra el soldado Juan A rtigas  
Costa, por la falta grave de no concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al so l
dado de este regim iento Juan Artigas Costa, natural de San 
Q uintín, de esta provincia, hijo de José y de Josefa, de vein
tisé is años de edad, de estado soltero, de oficio labrador, y  
cuyas señas personales son tos siguientes: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos garzos, n»riz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente despejada, aire marcial, produceión bu na 
y de un metro 700 m ilím etros de estatura, para que en el 
preciso térm ino de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en el cuart 1 dr 8an Fernán u> de esta capital mi dis
posición, para responder los cargos que le resultan en el 
expediente que de orden del Sr. Corone! de dicho regimiento 
se le sigue con m>‘t¡vo de haberse desertado; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto c-viles como m ilita 
res y de poltoía judicial, para que practiquen activ s d ili
gencias en bu se* del referido soldado, y en caso de ser habi
do lo rem i-an en clas^ de pre-o ál cuartel de San Fernando 
de esta capital con las seguridades convenientes y á mi dis
posición.

Dada en Barcelona á 25 de A gosto de 1898 .=  Ramón 
Piqué. 5o45 M

D Isidro Alonso de Medina, Comandante de Infantería  
agregado á la zona de reclutam iento de Barcelona, n ú 
mero 6'b

Ignorándose el paradero del recluta A gustín Masip Jover, 
del ree m p la zo  de 1897 por el décimo distrito de esta capital, 
vecino de la m-sma, de oficio jornalero, de veinte años de 
edad, soltero su estatura un metro 571 milímetros, pelo cas
taño, cejas pobladas, ojos pardos, nariz regular, aire marcial, 
producción buena, barba poca, boca regular, color sano, fren
te regular, señas particulares uinguna, á quien por orden del 
Sr. Coronel Jefe de la zona se sigue expediente por la falta  
grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por el presente primer edicto llamo, cito y  
emplazo á dicho recluta para que en el term ino de treinta  
días, á contar desde la fecha en que se publique esta requisi
toria, se presente en el cuartel de Roger deLauria, en el lo 
cal que ocupa la zona núm. 60, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibió* iento de ser declarado aebelde si no 
comparece en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen  
activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segu ri
dades convenientes, á las prisiones m ilitares de esta plaza y  
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia  
de este día.

Y p a r a  q u e  l a  p r e s e n t e  r e q u i s i t o r i a  t e n g a  l a  d e b i d a  p u b l i 
c id a d ,  i n s é r t e s e  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Barcelona 25 de Agosto de 1898.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Isidro A lonso de Medina. 5546— M

BURGOS
D. Pablo Fernández Santiago, Comandante de Infantería  

del Ejército de la isla  de Cuba, agregado para servicio á la  
zona de reclutam iento de Burgos, núm. 11, y  Juez instructor 
nombrado por la Superioridad para averiguar el paradero del 
recluta excelen te  de cupo del reemplazo del año anterior Cle
mente H e r r n  González.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al refe
rido recluta, natural de Frías, de esta provincia, hijo de A ni
ceto y Marcelina, avecindado en Frías, Juzgado Ge Briviesca, 
nació en 7 de Septiembre del año de 1877, de oficio jornalero, 
estado soltero, estatura un metro 560 m ilím etros, y sus se
nas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ajos negros, nariz chata, barba naciente, boca regular, color 
moreno, frente espaciosa, aire m arcial y producción buena, 
5v.be leer y escribir, para que en el preciso término de trein
ta días, á contar desde su publicación de la presente requisi
toria en la G ao i  a  d >; M a d r i d , comparezca en el local que 
‘Cupan las oficinas de la expresada zona, á  m i disposición; 
iajo apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo fijado 
ie le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya  
ugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
■equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
es y de .policía judicial, para que practiquen activas gesteo- 
íes en busca del recluta antes dicho, y en caso de ser habido 
e conduzcan en calidtd  de preso á mi disposición; pues así 
o tengo acordado en d ilig  nc a de este día.

Dada en Burgos á 24 de A gosto de 1898.=Pablo Fernández.
5502—M

CÁDIZ
D. Roberto López Barril, Teniente de navio de la Armada 

de la  dotación del acorazado Emperador Caídos F, Juez ins-
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k u c t o r  de la  c au sa  q ue  se sigue al m arine ro  de p r im era  clase 
de la dotación  de\ m ism o buque, Fn>>t cisco V ergara F e rn á n 
dez por el delito de p r im era  deserc o.

H ago  sabor que en  dicho pr  r e d im ie n te  lie acordado la 
Comparecencia de F ranc isco  V c rg a ia  Fernández, n a tu ra l  de 
M álag a ,  hijo de José y A n ton ia ,  de oficio pescador, cuyas  se
mas p a r t ic u la re s  son las  s iguientes:  pelo negro ,  ojos negros, 
color m oreno y na r iz  r eg u la r ,  acusado del delito de p r im era  
deserción, cuyo pa radero  se ignora ,  y p a ra  que pueda tener 
efecto s u  p resentac ión he dispuesto la publicación de la pre
sente terce ra  requ is i to r ia ,  por  la que cito, l lamo y emplazo al 
referido indiv iduo, á fin de que en el té rm in o  de diez di s, á  
c o n ta r  de la fecha de la  pub licac ión  de est^ requis i to r ia  en la 
G.ACETá pF. M a d r id  y  Boletín oficial de la 'provincia de Málaga, Be presente en este Juzgado; bajo apercibimiento de que de 
mo comparecer se rá  declarado rebelde.

Y  e n c a r g o  á la s  A u to r id a d e s  de to d a s  c la se s  q u e  e n  c u a n 
d o  te n g a n  c o n o c im ie n to  d e l p a ra d ero  d e l in d iv id u o  e x p r e s a 
d o  p r o c e d a n  á s u  d e te n c ió n , o r d en a n d o  se a  c o n d u c id o  á e ste  

-Ju zg a d o  de I n s tr u c c ió n , e s ta b le c id o  á bordo d e l a c o ra za d o  
Emp radon Carlos V y  á m i d is p o s ic ió n .

A bordo del acorazado Emper dsr Carlos V, bah ía  de Cá
diz á 20 de Agosto de 1898.=R «berto López B a r r i l .= P o r  
m a n d a to  del Sr» Juez, L u tg a rd o  Prisez. . 5510—M

CEUTA
D. R am ó n  Molla Bernal,  C om andante ,  Juez in s t ru c to r  del 

p r im er  bata l lón  del regim iento  Inf  n te r ía  de Africa, n ú m . 3.
Hallándom e ins t ruyen do  expediente por falta de incorpo

ración á banderas  por haberse auseu tado  de Linares, p rov in
cia de Jaén ,  el soldado de la p r im era  com pañía del ex presa
do b a ta l lón  y reg im ien to  Diego G arc ía  Ordóñez, hijo de A n 
tonio y de M aría, de oficio jornalero,  de veinte años de edad, 
e s ta tu ra  u n  m e tro  654 m il ím e tro s , 'su s  señas personales son: 
pelo castaño,  cejas al pelo, ojos pardos, nariz  regula r ,  barba 
poca, boca reg u la r ,  color sano, írente regu la r ,  señas p a r t ic u 
lares n in g u n a ,  fué filiado como q u in to  p a ra  el reemplazo 
de 1896, tu v o  en t ra d a  en Caja en 1* de Septiembre del mismo 
año  y a l ta  en este reg im ien to  en  6 de Ju l io  de 1897, ig no ran
do su paradero ,  se le cita, l lam a y em plaza p r a  que en el 
té rm in o  de t r e in ta  días,  á co n ta r  des ie la fecha, se persone 
en este* Juzgado, cu ar te l  de la Reina,  pabellón nú m .  H; bajo 
apercib im iento  de ser declarado rebe Ule si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuic io que h a y a  luga r .

A la vez, e n  n om b re  de S, M. el Rey (Q. D G ) ,  e x h o r to  y  
r eq u ier o  á to d a s  la s  A u to r id a d e s , ta n to  c iv i le s  co m o  m i l i t a 
r es  y a lo s  a g e n te s  de la  p o l ic ía  ju d ic ia l ,  ¡ a ra q u e  p r a c t iq u e n  
a e te v a s  d i l ig e n c ia s  en  b u sc a  del refe r id o  in d iv id u o , y c a so  de  
ser  h a b id o  lo r e m ita n  en  c a lid a d  de p reso  c o n  la s  s e g u r id a 
d es c o n v e n ie n te s  y  á m i d is p o s ic ió n ;  p u e s  a s í  lo  te n g o  acor_ 
d ad o  e n  p r o v id e n c ia  d e e s te  d ía .

Y  para q n e  la  p r e se n te  r e q u is ito r ia  te n g a  la  d eb id a  p u b li
c id a d , in sé r te se  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la provincia de Jaén.

Dada en Ceuta á 26 de Agosto de 1 89 8 .= R a m ó n  Molla.
5509—M

D. R am ó n  Molla Bernal,  Com andante ,  Juez  in s t ru c to r  
del p r im er  ba ta llón  del reg im ien to  In fan te r ía  de Africa, n ú 
m ero 3.

H a llándom e in s tru y en d o  expediente por fa lta  de incorpo
rac ió n  á banderas  por haberse au sen tado  de L inares ,  p rov in 
c ia  de Jaén, el soldado de la tercera co m pañ ía  del expresado 
b a ta l ló n  y reg im ien to  Franc isco  Salazar González, hijo de 
A n ton io  y de Dolores, de oficio jo rnale ro ,  de veinte años de 
edad, e s ta tu ra  u n  m etro  436 m il ím etros,  sus señas persona
les son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na riz  r e g u 
la r ,  barba  poca, boca regu la r ,  color moreno, frente regu la r ,  
a ire  m arc ia l ,  señas pa r t icu la res  n in g u n a ,  fué filiado como 
q uin to  para  el reemplazo de 1896, tuvo en tra da  en ca ja  en 12 
de Febrero del expresado año y a l ta  éh este r e g ; m iento  en 6 
de Ju lio  de 1897, ignorándose su paradero, se le cita ,  l lam a 
y  emplaza, pa ra  que en el té rm ino  de t r e in ta  días, á contar  
desde la fecha, comparezca en este Juzgado, cuar te l  de la 
Reina,  pabellón nú m . 3; bajo apercib im iento  de ser declarado 
rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole 
el perjuicio á que h a y a  lu g a r .  v

A la  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requie ro  á todas  las A utoridades,  tan to  civiles como m il i ta 
res  y  á los agentes  de la  policía judic ial ,  pa ra  que p rac t iqu en  
ac t ivas  di l igencias  en busca  del referido indiv iduo, y caso de 
ser hab ido  lo rem i ta n  en  ca l idad de preso con las seg u r id a  
des convenientes y á m i disposición; pues así lo tengo  acor
dado en providencia  de este día.

Y p a ra  q u e  la  p r e se n te  r e q u is ito r ia  te n g a  la  d e b id a  p u b l i 
c id a d , in s é r te s e  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de 
la provincia de Jaén.

Ceuta 26 de Agosto de 1898.=R nm ón Mollá.
5524—M

CORÜÑA
D. Leoncio R ivas Cabo, segundo Teniente del batallón Ca

zadores de la Habana, núm . 18. y  Juez instructor del expediente seguido de orden superior al recluta Modesto Tendero Coll por la falta grave de prim era deserción.»
Por la presente requisitoria llam o,'cito .y  emplazo á Mo

desto Tendero y  Coll. recluta de la zona de V illafranca del Panadés, natural de VIH amueva y Geltrú, provincia de Barcelona, hijo de Modesto y  Teresa, soltero, de diez y nueve años de edad, profesión estudiante, cuyas señas personales 
son las sigu ientes: pelo negro, cejas al pelo, color bueno, frente despejada, nariz regular, boca regular, barba poca, y 
de un metro 630 m ilím etros de estatura, para que en el prec i s o  térm ino de treinta d ías, contados desde la publicación  de  esta requisitoria en el Boletín oficial 4e la  provincia de B a r
celona, comparezca en el cuartel de Alfonso X tl de esta plaza, á m i disposición, para responder a los cargos que le re
sa lta n  em el expediente que se le sigue por la falta grave de prim era deserción; bajo apercibim iento de -que si no com parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perju icio  que haya lugar.

A su vez., pn nombre de M. el Rey (Q< D. G.), exhorto y  
requiero á todas ías'Autoridades., tanto civ iles como m ilita re s  y  de p olicía  jud icia l, para que practiquen activas d ili
g e n c ia s  en busca d ele ita d o  recluta Modesto Tendero y  Coll, y  en  caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y  á m i disposición; 
pues '- sí lo tengo acordado en d iligen cia  de este día.

D ada  en la Coruña á 17 de A gosto áe 1898 .= E i Juez in s 
tructor, Leoncio R ivas. 5525—M

GERONA
D. Pedro A m utio Arregui, Teniente Coronel del regim iento Infantería del R osellón, núm . 80, reserva, y  Juez instruc

tor del expediente que se sigue contra el recluta excedente

de cupo del reemplazo de 1897, a lis tado en Las P lanas ,  y p e r
teneciente á la zona de esta capital ,  n ú m .  24, Luis Sala Sala, 
por haber faltado á la  co ncen trac ión  dispuesta  pa ra  el día 5 
de Mayo ú lt im o por Real orden c ircu la r  de 21 de Abril an- 
te r i  r (D . O., n ú m .  87.)

Por la presente  y ún ica  requ is i to r ia  cito, llamo y emplazo 
al expresado rec lu ta ,  hijo  de J u a n  y de María, n a tu ra l  de 
Crespiá, avecindado en Las P lanas,  partido  de Olot, prov in
cia de Gerona, de estado sobero ,  de edad ve in t i t rés  años, t res  
meses y trece dias, oficio zapatero, e s ta tu ra  u n  metro 605 
m ilím etros,  sabe leer y escrib ir ,  y son >us señas personales: 
pelo cast  ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz  regu la r ,  barba 
ídem, boc-i ídem, color sano, frente regu la r ,  aire í lem, pro 
ducción buena y señas p r t icu la re s  n in g u n a ,  pa ra  que en el 
preciso térm ino  de t r e in ta  días, contados desde la inserc ióa  
de la presente en el Boletín oficial de 1 1 provincia  y G a c e t a  
d e  M a d r i d , compare/.ca en este Juzgado m litar,  sito en el . 
cuartel  de San Martín de est * pteza, pa ra  responder á los j 
cargos que le re su ltan  en el mención do expediente; bajo \ 
apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será 
declarado en rebeldía, con lo que le pa ra rá  el perjuicio á que hay* luga r .

A la vez, y en nom bre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto  y requiero á todas las Autoridades, a s í  civiles como m ili ta res  
y á los agentes de policía judic ia l ,  pa ra  que prac t iquen  ac t i 
vas gestiones en busca del referido rec lu ta  Luis  Sala Sala, y en caso de ser habido lo conduzcan  en ca l idad de preso, y 
con las seguridades convenientes, á este Juzgado ya expresa
do á mi disposición; pues así lo tengo  acordado en dil igencia  de este día

Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Dada en Gerona á 17 de Agosto de 1898.=Pedro A m utio.5520—M
 ̂ D. Tomás Calpe Fauró, Capitán de la zona de recluta

m iento, núm. 24, y Juez instructor del expediente que se s igue contra el recluta del reemplazo de 1897, Ferreol Mír Salva, por haber faltado á la concentración ordenada para el 5 
de Mayo próximo pasado.

Por la presente requisitoria  cito, l lamo y emplazo al refe
rido rec lu ta  Ferreol Mir Sa Iva, hijo de José y  Hit», n a tu ra l  
de Casá de la Selva, avecindado eu Paternos, provincia de Ge
rona, su estado soltero, de oficio taponero, de edad veinte 
años, es ta tu ra  u n  metro 0 milímetros, pelo cast  ño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regula r ,  barba  creciente, boca regu
lar, color sano, frente despejada, aire m arcial ,  producción 
buena, sin n in g u n a  seña pa rt icu la r ,  p a ra  que en el preciso 
térm ino  de t re in ta  dtes, contados desde la  publicación de 
esta requ is i to ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca á este Juzgado  de ins trucción , • 
sito en el cuar te l  de San M art ín  de esta plaza, p a ra  respon
der á los cargos que le resulten  en el expediente que por d i
cha  fa l ta  se le ins truye;  bajo el apercib im iento  de que si no 
comparece d u ran te  el plazo fijado será declarado rebelde, parándo le  el perjuicio á que haya lu g a r .

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requiero á todas las Autoridades,  tan to  civiles como m i l i t a 
res y de policía judic ia l ,  pa ra  que prac t iquen  ac tivas d i l i 
gencias pa ra  la  busca y captura, del referido reclu ta ,  y en 
caso de ser habido lo conduzcan en ca lidad de preso, y á m i 
dispos 'c ión, á este Juzgado; pues así  lo tengo acordado en dil igencia  de este día.

Y p ara  q u e  la  p r e se n te  r e q u is ito r ia  t e n g a  la  d eb id a  p u b l i 
c id a d , in sé r te se  en  la  G a c e t a  d e  M a d rid .

Dada en Gerona á 22 de Agosto de 1898.=Tom ás Calpe.
5519—M

GUÍA
D. Antonio Tomás Luque, segundo Teniente del batallón  reserva m ovilizada, núm . 5, y Juez instructor del expediente seguido contra el soldado del b .tallón reserva de Canarias, de igual número, Manuel Martín Mauricio, por la falta grave de primera deserción simple.
Por la presente requisitoria cito y emplazo al expresado 

soldado Manuel Martín Mauricio, hijo de José y de Antonia, 
soltero, de veintiocho años, dos meses y diez días de edad, de oficio marinero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas separadas, ojos pardos, nariz regular, barba saliente, boca regular, color trigueño, frente estrecha, aire hum ilde, producción regular, señas particulares no tiene, estatura un metro 655 m ilím etros, á fin de que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria, comparezca ante este Juzgado de instrucción  para responder á los cargos que le resultan en dicho expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y de policía judicial, par* que practiquen activas d iligencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción, ó bien sea entregado á la  Autoridad m ilitar más próxima del punto donde pueda verificarse su aprehensión.

Dada en Guía á 19 de A gosto de 1898.= Y .°  B .°=E 1 Juez instructor, Antonio Tom ás.—El Secretario, Andrés Cabrera.
5511 - MMADRID

D. Juan Vicat Caballero, segundo Teniente del segundo batallón del regim iento Infantería de Cuenca, núm . 27, y 
Juez instructor del expediente seguido por deserción contra el soldado del propio Cuerpo Tomás Suliarro Alcaide.Por la presente requisitoria 11 mo, cito y emplazo a Tomás 
Suliarro Alcaide, soldado de Infantería, avecindado en Calzada de Catetrava (Ciudad Real), cuya edad se ignora, como asim ism o las señas personales y estatura, por proceder el 
mencionado individuo del distrito de Ultram ar, para que en el preciso term ino de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitor a en  la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
o fic ia lde su provincia, comparezca en este Juzgado de in strucción, sito en el cuartel del cantón de Leganés, á m i dis
posición, para responder á los cargos que le resulten  en el expediente que por deserción se le sigue; bajo apercibim iento que de no comparecer en el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio'que haya lugar.

A su vez, en nombre de;S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y  de policía judicia l, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado Tomás Suliarro Alcaide, y en caso de ser habido se le conduzca en clase de pre
so, con las seguridades convenientes, al referido cuartel del cantón de Leganés y  á d isposición mía; pues así lo tengo  acordado en d iligencia  de este día.

I Dada en Madrid á 23 de Agosto de 1898 .= Ju an  Vic^f.
1 5513—M

D. E duardo Cappa y Grajales, Teniente  Coronel de In fan 
tería ,  Juez ins truc to r  de causas  del p r im er  Cuerpo de E jé r cito.

Por el presente cito, l lam o y emplazo á Herm enegildo 
Alonso M artín  ó Alonso Gómez Val verde, de sesenta y dos 
años de edad, viudo, sirviente, dom iciliado en esta Corte en 
co m pañ ía  de u n a  lavandera l lam ada Modesta, para que en el 
plazo de qu ince  días, contados desde la pub licación  de este 
an unc io  en la G a c e t a  de  Ma d r i d  y Boletín oficial de la p ro
v incia ,  se presente  en este Juzgado. Príncipe, 9, tercero, con 
objeto de pres ta r  declaración en diligencias que sigo por pro
posiciones de secuestro; bien entendido que de no verificarlo le pa ra ra  el perjuicio  á que haya  lugar.

Dado en Madrid á 26 de Agosto de 1898 = V .°  B .° = E d u a r -  
do C a p p a .= A n te  mí, el Secretario , Fernando Torres

5504—M
MÁLAGA

D. Antonio Cano Ortega, Capitán  del regimiento Infante* 
r ía  reserva de Málaga, núm . 69, y Juez ins t ruc to r  de la c a u 
sa seguid 1 co n tra  desconocidos por daño causado en unas  
h ig u eras  propiedad de D. José Carrillo, s i tuadas  en u n a  finca 
del té rm ino  m un ic ipa l  de Benadalid .

Por la presente requ is i to r ia  cito, llamo y emplazo á los 
individuos, cuyos nom bres y generales se ignoran, que del 1 
al 3 de Ju n io  ú lt im o des ortezaron 12 h igu eras  en el punto  
antes indicado, p a ra  que en el preciso té rm in o  de veinte días, 
contados desde la inserción de esta requis i to r ia  en la G a c e 
t a  d e  M a o h  11 i, comparezcan an te  este Juzgado á re-pouder 
de los cargos que en dicha causa  le resu ltan ;  bajo apercib i
m iento  que de no verificarlo serán declarados rebeldes.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. I). G ), exhorto  y 
requiero  á todas las Autoridades, tan to  civiles cmno m i l i ta 
res y á los agentes  de la policía judic ial ,  pa ra  que prac t iquen  
ac t ivas  d il igencias  en averiguación de los referidos ind iv i
duos, y caso de ser ha llados los conduzcan, con las segurida
des convenientes, á la cárcel de e^ta ciudad  á mi disposi
ción.

Dada en Málaga á 17 de xAgosto de 1 8 9 8 .= Antonio Gano.
5505 M

MANRESA
D. Ju s to  Póveda Sierra, p rim er Teniente de la zona de re

c lu tam ien to  de M* nres *, nútn . 39, Juez in s t ru c to r  del expe
diente seguido co n tra  el rec lu ta  de la m ism a Armengol So
ler C asadem unt por haber fa lta d o  á la concentración ordena
da p a ra  el día 20 de Enero últ imo.

Por la presente requisitoria  llamo, cito y emplazo al r e 
c lu ta  Arm engol Soler C asadem unt,  n a tu ra l  de Vallfogona,

I p rovincia  de Gerona, hijo de Esteban y de Rosa, de estado 
- soltero, de veintidós años de edad, de oficio bracero, cu vas se

ñas  personales son las siguientes- pelo negro, cejas ai pe>o, 
ojos pardos, color sano, frente espaciosa, boca regu la r ,  na riz  
ídem, barba ídem, seña^ part icu lares  n in g u n a ,  de un m etro  
725 m ilím etros  de es ta tu ra ,  p a ra  que en el preciso térm ino  de 
t r e in ta  días, contados desde el en que se publique esta requ i
si to ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca eu e s te  J u z g a 
do de ins trucción ,  sito en la plaza del H sp tal. núm . 6, se
gundo  piso, en la c iudad  de Manresa, para res; orider á los 
cargos que le r e su l tan  en el expediente que por su p r im era  
deserción me hallo  ins truyendo; b jo apere.bimie» to de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándo le  el perjuicio que ha ya  luga r .

A su  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, te nto civiles como m i l i t a 
res y de policía judic ial ,  pa ra  que p rac t iquen  diiigencias con 
el fin de c a p tu ra r  al referido indiv iduo y caso de co nsegu ir
lo rem it ir lo  preso y  mi disposición; pues así  to tengo acorda
do en dil igencia  de este día.

Dada en Manresa á 13 de Ju l io  de 1 8 9 8 .= Ju s to  Póveda 
S ierra. 5521—M

D. Ju s to  Póveda Sierra, p rim er Teniente de la zona de r e 
c lu tam ien to  de Manresa, núm . 39, Juez in s t ru c to r  del expe
diente seguido con tra  el rec lu ta  de dicha zona Garlos Guilla- 
n u t  T o r a d a s  por haber faltado á la concen tración  ordenada 
p a ra  el d ía  20" de Febrero último.Por la  presente requis i to r ia  llamo, cito y emplazo al re
c lu ta  Carlos Guilla n u t  Toradas,  n a tu ra l  de San M artín  de 
Y ila llonga, prov incia  de Gerona, hijo de Pedro y de Cata l i
na ,  de estado soltero, de ve in t i t rés  años^ de edad, de oficio 
m inero ,  cuyas  señas personales son las s iguientes:  pelo cas
taño , cejas al pelo, ojos pardos, color sano, frente espaciosa, 
boca regu la r ,  na riz  regu la r ,  barba  naciente , señas p a r t i c u la 
res n in g u n a ,  de u n  metro 575 milímetros de e s ta tu ra ,  p a ra  
que en el preciso té rm ino  de t re in ta  días, contados desde el 
en que se publique esta requ is i to ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado de ins trucción ,  sito en la plaza 
del Hospita l,  n ú m  6, segundo piso, en la c iudad  de Manre* a, 
p a ra  responder á los cargos que le re su l tan  en el expediente 
que por su  p r im era  deserción me hallo  in s truyendo; bajo 
apercib im iento  de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, pa rándole  el perju ic io  que haya luga r,

A  su  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas  las  Au toridades,  tan to  civiles como m i l i t a 
res y  de policía judic ia l ,  pa ra  que p rac t iq u en  d iligencias  con 
el fin de c a p tu ra r  al referido indiv iduo, y caso de co nsegu ir
lo rem it ir lo  preso á m i  disposición; pues así lo tengo acorda
do en d il igencia  de este día.

D ada  en M anresa á 13 de Ju l io  de 1 89 3 .= Ju s to  Póveda.
5522—M

D. Ju s to  Póveda Sierra ,  p r im er  Teniente de la  zona de re
c lu tam ien to  de Manresa, núm . 39, Juez in s t ru c to r  del expe
diente seguido co n tra  el r e c lu ta  de la  m ism a Pedro Bartey 
R usiñol,  por haber faltado á la  concen trac ión  ordenada pa ra  
el día 20 de Febrero úl t im o .

Por la  presente  requ is i to r ia ,  l lam o, cito y emplazo al re 
c lu ta  Pedro Bartey  R us iño l ,  n a tu ra l  de G om breny , p rovin
cia de Gerona, hijo  de R am ó n  y de Rosa, de estado soltero, 
de veinte  años de edad, de oficio lab rador ,  cu yas  señas perso
nales  son las  s iguientes:  pelo cast- ño, cejas al pelo, ojos par
dos, color sano, f rente  reg u la r ,  boca regu la r ,  nariz regular ,  
ba rba  reg u la r ,  señas p a r t ic u la re s  n in g u n a ,  pa ra  que en el 
preciso té rm in o  de t r e in ta  días, contados desde el en que se 
pub lique  esta  req u is i to r ia  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezca en este Juzg a do  de ins trucción ,  sito en la plaza del H os
p ita l ,  n ú m .  6, segun do  piso, en la ciudad de Manresa, p a ra  
responder á los cargos  que le re su l ta n  en el expediente que  
por su  p r im era  deserción me hallo  instruyendo; bajo ap erc i
b im ien to  de que si no  comparece en el plazo fijado se rá  decla
rado  rebelde, p a rán d o le  el perjuicio que ha y a  lu g a r .

A su  vez en nom bre  de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto  y  
requie ro  á todas  las  A utoridades,  tan to  civiles como m i l i t a 
res y  de polic ía  ju d ic ia l ,  p a ra  que p rac t iq u en  d i l igenc ias  coa
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el fin de c a p tu ra r  a l referido  ind iv iduo , y caso de co nsegu ir 
lo jv rn i;irlo  preso á m i disposición; pues así lo tengo  acorda 
do mi d iligencia de este día.

Da da en M anresa á 13 de Ju lio  de 1898.“ Ju s to  Bóveda.
5 5 2 3 -M

MATARÓ
V M anuel Moyano V argas, C om an dante de lufa a te ría  cor 

d e sr  r en el reg im ien to  In fa n te ría  reserva de M atare, m im e 
ro V' Juez in s tru c to r  de la  causa seguida contra  ̂el reclu ta 
Rm* ó.. C resp inera Segales por fa lta  de presenta i ubi a b an 
deras

í - mío de la jurisdicción que me concede el  Código de 
J r s  ’* m ilitar vigente, por la pnsenté requisitoria Pomo, 
cito ; emplazo al recluta Ramón Crespinera Segales, hijo de 
P j J  ■ ' y de Gertrudis, nació el 18 d e  Octubre de  1878, de un 
m ,!'' 6-7 milímetros de estatura, nuMiuil y vecino de San 
Fe l’u ’e Codinas, provincia di Rurcclnim, de oficio panade
ro, • Cero, cuyas señas pt mi imIcs son las ipil figuen. pt lone- 
grd, Das al pelo, ojos ¡i m es»s, íiimuia regular, luoha t < ca, 
be en " u*ular, color so *iu imiiillk ancha, aire marcial, prod.m- 
cii ;i natural, señas psirtirlilliriifts ninguna, para que tu el pre
cia- i a/o de t r e i n t a  di iy  «"«üiitiiuluR desde h  puhlieid d de 
esJ a e u i ai torí Li e n I si f«' l lint > nv M \i>rid, compa re/ca en la 
re-i ( o era (liciid de iHir JwNjjpdo, e> lie de Pujol, núm. 10, 
en i ta ciudad, ) s iiiiii «Jlliis¡|iiisiiL'io?i para que respouda^ á los 
car us que le r tsu ltán  cu fia causa que de orden superior se 
le ai o* por haiur falLulo si la concentracmn ordenada para 
el n de Mu vo ultimo, bajo apere ibim ento de que si no 
con ) ruis en el plsivo fijado será declarado rebelde, parándo
le el* per juicio que haya lugar.

:¡ vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. I). G.), ex horto  á 
tod  as bis A u toridades, tan to  civiles como m ilita re s  y po lic ía  
ju  dais], p a ra  que p rac tiq u en  ac tivas  d iligencias en busca 
del -referido rec lu ta  R m ón C resp inera  Segales, y en caso de 
ser habido lo rem ita n  en clase de preso á e s ta  localidad  y m i 
disposición; pues así lo tengo  acordado en d iligencia  de este 
d ía .M atar ó 27 de A gosto de 1898 .= M anuel M ajan o .5 o lL -M

MELILLA
T\  ^ v e b i o  Fer na ndez  García,  Comandant e del n g ü i l i e n 

to luí  otaría de \  frica, mi m.  i,  .hirr iiintriicliir ilsi la su nía- 
r íe >i riii '¡i di orrli n tlrl Sr,  ¡ M ron el sicl m M i m  cont ra  el 
sol  ̂ A  osle Cuerpo J u a n  Ft1»Iriuy Augui  rn, pur h i t a  g r a 
v e  d e  n r i m t r a  d e s e r c ió n , .

íi..u id o  de la ju risd icc ió n  q u e m e  concede el Código de 
Jo  i u m ilita r, por el pm sente p H n n r edicto ÍRm o, cito y 
ein ' a /o  a dieoo soldado, n a tu ra l de. la F u t ie ra  (T arragona), 
lu í u* José v de Josefa, de m iado  so ltrro , de diez y nueve 
años do edad, de oficio lab rador, y de un  m etro 600 m ilím e
tro^ io e s ta tu ra , p a ra  que en el té rm in o  de t r e in ta  d ías, á 
cont r desde la fecha, se presen te  en este Juzgado  ó A u to r i
dad l i t a r  que ten g a  por conveniente, á íin  de que sean  
oía . as descargos; bajo ap erc ib im ien to  de ser declarado re -  
bel i no com pareciese en el referido plazo, s igu ién dosele  
el perju ic io  que h a y a  lu g a r.

A la vez, en. nom bre de S . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y  
requ ie ro  á todas las Autoridades, ta n to  civiles como m il i ta 
res y ó los ag en tes de la  policía ju d ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  
ac tiv es  d iligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo rem íta n  en ca lidad  de preso, con las  seg u rid a 
des convenientes, á d isposición de cu a lq u ie ra  de d ichas A u 
to rid ad es; pues así lo tengo  acordado en prov idencia  de este 
d ía .

i p a r a  q u e  l a  p r e s e n t e  r e q u i s i t o r i a  t e n g a  l a  d e b i d a  p u b li
cidad) m  m í e s e  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de 
l ayu/M ,/rifi de Tarra/jona,

D.mIm en M elilla á 26 de A gosto de 1898.—Ensebio F e rn á n 
dez ,— 7>or su  m an d ato , M anuel C azalla . 5526—M

PAMPLONA
D. A g u stín  B alag u er y F ab reg a t, C om an dante del re g i

m ien to  In fan te ría  de A m érica, núm . 14, y Juez in s tru c to r  
del expediente que se sigue de orden dx 1 Excm o. S r. C ap itán  
genera l de la  reg ión  al soldado de la  te rce ra  com pañ ía  del 
secundo  b a ta lló n  del m ism o, José E g u in o a  S an cha lu z , por la 
fak-i g iave  de p rim era  deserción.

l \ . t  la, presen te  re q u is ito ria  cito , llam o y em plazo á José 
E go • o« S an chaluz , soldado de la te rce ra  com pañ ía del se
gun d o  b a ta lló n  de este reg im ien to , n a tu ra l  del pueblo de Or~ 
fcaic v:¡, p rov incia  de N av arra , h ijo  de V ic toriano  y de Mi
caela. u/ltero, de vein te  años de edad, de oficio lab rador, cu
yas .* ñ s personales son las s ig u ien tes: e s ta tu ra  u n  m etro  
600 tu i 11 m etros, pelo castaño , cejas al pelo, ojos pardos, n a 
riz  reg u la r , ba rb a  n ad a , boca reg u la r , color bueno, señas 
p a rtic u la re s  n in g u n a , p a ra  que en el preciso té rm ino  de 
tre in ta  d ías, con tados desde la  pub licación  de la  req u is ito r ia  
e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado , sito 
en el cu arte l de la  Merced que ocupa el reg im ien to  en esta  
cap ita l, y á m i disposición, p a ra  respond er á los cargos que 
le re su lta n  en el expediente que se le sigue por la  fa lta  g rave  
de p rim era  deserción; bajo ap ercib im ien to  que si no com pa
rece en el plazo fijado será declarado en rebeld ía , s igu iéndole  
el perju ic io  que hay a  lu g ar.

A la  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex horto  y 
req u ie ro  á todas las A u to ridades, tan to  civiles com o m ili ta 
res  y de po lic ía  ju d ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  ac tivas  d ili
g enc ias  en busca y c a p tu ra  del referido desertor José E g u ino a  
S anchaluz, y en caso de ser hab ido  lo rem ita n  en ca lidad  de 
preso, con las seguridades convenientes, á m i d isposición ; 
pues así lo tengo  acordado en d iligencia  de este día.

P am plona 22 de A gosto de 1898.=E1 C om andante , Juez 
In s tru c to r , A g u stín  B a lag u er. 5503—M

SAN SEBASTIÁN
I>. M iguel de L eonardo P eñ aran d a , C om andante , Juez in s 

t ru c to r  del segundo ba ta lló n  del reg im ien to  In fa n te ría  de Si-cili , núm . 7,
No habiéndose incorporado á ban deras el soldado re g re 

sado de ü itra rn a r  Toribio Orzáneo Leoz, n a tu ra l  de Izco (N a
v a rra ) , hij » de 1 nda lio  y de C andida, de v e in tisé is  años de 
edad , de <jsi fo D itero , cuyas señas son: pelo ca stañ o , cejas 
al p e h \ oj js izos, nariz  reg u la r, barba  y boca reg u la res , 
color b*n r iuji e espaciosa, a ire  m arc ia l y  p ro du cció n  bue
n a , du Gmido h este Cuerpo por c irc u la r  de la  te rce ra  Sec
ción del Axi fie v j  de la G uerra  de fecha 8 de Ju lio  de 1897, 
á quien d o r í  n del Excm o. Sr. C om andante en Jefe de este 
sexto Oiu r i o do E jérc ito  me ha llo  in s truy en d o  ex ped ien te  por la fa lta  g rave de p rim era  deserción;

U sando de la  ju r isd ic c ió n  que m e concede el Código de 
Ju s tic ia  m ilita r, por la  p resen te  re q u is ito r ia  llam o, cito  y 
em plazo á dicho soldado p a ra  que en el té rm in o  de tr e in ta  
días, á con tar desde la  fecha de su  pub licac ión  en la  Gaceta

d e  M a d r i d ,  se p resente en el cu a rte l de San Telmo Alto di 
esta c iu dad  á íin de que sean oídos sus descargos; bajo a p e r 
cib im iento  de ser declarado rebelde si no com pareciese en e 
referido plazo, sigu iéndosele  el perju ic io  á que h ay a  lu g a r.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto  j  
requiero  a todas las A u to ridades, ta n to  civiles como m il i ta 
res y á los agentes de ¡a policía ju d ic ia l, p ra q u e  p rac tiq u es  
ac tivas d iligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo rem ita n  en calidad  de preso, con las seg u rid a 
des convenientes, á San Sebasti n y á m i disposición ; pues 
a s í lo tengo  acordado en p rov idencia  de este día.

Y p a ra  que la p resen te  req u is ito ria  ten g a  la  deb ida p u 
blic idad , in sértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines t f id a 
les de las p rov in cias  de N avarra  y G uipúzcoa.

D ada en San S e b a s th n  á 23 de Agosto de 1898. = V .°  B .° =  
El C om andante , Juez in s tru c to r , M iguel de L eonardo .—Por 
su  m andato , el soldado Secre tario , Federico López.

5515 - M
SEVILLA

D. M anuel Gómez Sala zar, segun do  T enien te  del re g i
m ie n to  ín f n te ria  de G ran ada, núm . 34, Juez  in s tru c to r  del 
expediente que por fa lta  de incorp oració n  á filas se form a 
co n tra  el soldado José Díaz G arcía.

En uso de las facu ltades que la  ley me concede, por el 
p resen te  p rim er edicto cito y llam o á José Díaz G arc ía, sol
dado reg resado  de Cuba, v procedente del depósito  de em 
barqu e de la. C orona y en s itu ac ió n  de licenc ia  por enferm o, 
p a ra  q u e  mi el iériiniiü de tre in ta  d ías, á co n ta r de la fecha 
de la  pub licación  de este edicto en el Boletín oficial de la  p ro
v inc ia , se p r /s e n te  en este Juzgado  m ilita r  p a ra  respond er á 
los cargos que se le hacen.

Y p a ra  que este edicto ten g a  la  debida pub lic idad , se fija 
rá en los s itios de costum bre y se in se r ta rá  en el Boletín ofi
cial de esta p rov incia .

Dado tu  Sevilla á 21 de A gosto  de 1898.—M anuel G óm ez.
5514—-M

i
’ D. A n tonio  P as to r  y Gómez, C om andante , Juez  in s tru c -  
I to r del reg im ien to  In fan te ría  de G ra  ada, num . 34, y de la  
, causa  seguid  i de ord  n  del Excm o. Sr. Cap U n  general de 

este d is tr ito  al soldado A ntonio R am írez Sedra por f fita de 
.incorporación  al Cuerpo.Por la presen te  req u is ito ria  cito , llam o y  em plazo á A n 
ton io  R am írez Sedra., soldado del reg im ien to  In fan te ría  de 
G rane d a /n ú  na. 34, n a tu ra l  de Cabezas de San Ju a n , de esta  
p rov in cia , h ija  de .Francisco y de Salvadora, so lr,ero, de oficio carrero, cu yas señas personajes son las sig  E n tes : pelo n e 
gro, cejas al pelo, ojos negros, n a riz  corta , barba  c la ra , boca 
g rand e, color m oreno, sin  n in g u n a  seña p a rtic u l r y de u n  
m etro  615 m ilím etros de e s ta tu ra , p a ra  que en el preciso tér
m ino de tre in ta  días, contados desde la  pub licac ión  de es ta  
re q u is ito r ia  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca en el 
c u a rte l del C arm en de esta p laza para responder á los cargos 
que le re su lta n  en la causa  que de o rden  del Excm o. Sr. C a
p itá n  genera l de este d is tr ito  se le sigue por su  falta de in 
co rpo ración  al Cuerpo; bajo aperc ib im ien to  de que si no com 
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, p a rán do le  el 
perju ic io  que h a y a  lu g a r.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G ), y en  su  
nom bre la  R eina  R egente, ex horto  y requ iero  á todas las A u 
to ridades, tan to  civiles como m ilita re s  y de policía ju d ic ia l, 
p a ra  que p rac tiq u en  activas d iligen c ias  en busca del referido 
procesado A ntonio R am írez Sedra, y  en caso de ser habido le 
re m ita n  en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
al cu a rte l del C arm en de esta  ciudad; pues así lo tengo  acor
dado en d ilig en c ia  de este día

D ada en Sevilla á 21 de A gosto de 1 8 9 8 .= A ntón i o P asto r.
5527—M

D. A n ton io  P as to r  Gómez, C om andante del segundo  b a ta 
llón del reg im ien to  In fan te ría  de G ran ada, n ú m . 34, Juez  
in s tru c to r  del expediente seguido co n tra  el soldado de la  
q u in ta  C om pañía del expresado Cuerpo, José G u errero  A y ala, 
por la  fa lta  g rave de p rim era  deserción.

Por la p resen te  req u is ito r ia  llam o, cito  llam o y em plazo á 
José G uerrero  A yala , soldado, n a tu ra l  de Y aro ján , p rov in c ia  
de M álaga, y avecindado en V illa lu en g a del R osario , p ro v in 
cia  de Cádiz, h ijo  de Ju a n  y de M argorita , soltero, de vein te 
añ os de edad, de oficio jo rnale ro , cu yas  señas personales son 
las  s ig u ien tes: pelo castaño , cejas al pelo, ojos p a rio s , n a riz  
pequeña, b arba  poca, boca reg u la r , color tr ig u eñ o , fren te  re 
g u la r, a ire  bueno, p roducción buena, señas p a rtic u la re s  n in 
g u n a , para  que en el preciso té rm in o  de tre in ta  d ías, co n ta 
dos desde la  pub licac ión  de esta re q u is ito r ia  en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  com parezca en el cu a rte l del C arm en de esta  p la 
za, á m i d isposición , p a ra  responder á los cargos que le re
su lta n  en el expediente que de orden  del E xcm o. S r. C apitán  
genera l de este d is tr ito  se le sigue con m otivo de haber in c u 
rrid o  en la  fa lta  g rave de p rim era  deserción; bajo ap e rc ib i
m ien to  de que si no com parece en el plazo fijado será decla
rado  rebelde, pa rándo le  el perju ic io  que h a y a  lu g a r.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 
lígencías en busca del referido procesado José Guerrero Aya- 
la, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las segurides convenientes al cuartel del Carmen de esta capi
ta l y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia  de este día.Dada en Sevilla á 22 de Agosto de 1 8 9 8 .= Antonio Pastor.

5528—M
VALENCIA

D. Bernardo Jim énez Company, Teniente Coronel de In 
fantería, Juez permanente de causas m ilitares de esta Capitan ía  general de V alencia, etc., etc.

Hago saber que en la causa que instruyo con m otivo de 
haber sido robados 112 durosjal conductor del correo de Sa- 
gunto á Segorbe, José Montaña, y un pliego de valores de
clarados y cinco certificados que el m ism o conducía, cuyo hecho tuvo lugar el día 24 de Junio del presente año en las inm ediaciones del puente de Arguenas, del térm ino de Al- 
gar; y resultando que de los cuatro ladrones que com etieron  
el delito, sólo se hallan tres sujetos á la acción de la ju stic ia , ignorándose el nombre y  paradero del restante, se le cita, lla ma y  emplaza por el presente, para que en el térm ino de diez 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia y  G a g e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en las cárceles públicas de esta ciudad para recibirle la  oportuna indagatoria; en la in teligencia  que de no com pare
cer á este llam am iento se le declarará rebelde.Las señas de este individuo son las siguientes: estatura  
m ás que reg u la r , edad de unos cuarenta años; usaba bigote  de color negro , p a n ta ló n  de p an a  oscuro y blusa.

Por lo tanto, suplico á todas las Autoridades, a sí civ iles

com o m ilita re s , den las  órdenes o p o rtu n as  p a ra  su busca y  
c ap tu ra , y caso de ser habido lo po n g an  á m i d isposición  en 
las  m encion adas cárceles.

Dada en V alencia á 23 de A gosto  de 1 89 8 .= B ern ard o  J i 
m énez C om pany. =  Por su  m an dato , el Secre tario , J u a n  
O livé, ' * 55u6—M

«1© garliü©m  Iuai§ito3Si©ia.
MADRID—AUDIENCIA

El Sr. Juez de p rim era  in s ta n c ia  del d is tr ito  de la  A u 
diencia  de esta  Corte en p rov id encia  fecha de hoy, reca ída  en 
los au tos que sigue el Banco H ip o tecario  de E sp aña con Doña 
Dolores Vázquez de la P laza, h a  acordado sacar á la ven ta en 
pú b lica  su b as ta  u n a  casa s itu a d a  en la  c iu dad  de C órdoba y  
su  p lazuela  de San Ju a n , señ alad a con el n ú m . 23 novísim o, y ocupa u n a  superficie de 2.620 m etros con 86 cen tím e tro s , 
con in c lu s ió n  de Jas m ed iane ría s , p a ra  cuyo rem ate se h a  se
ñ a lado  el d ía  10 del próxim o m es de Noviem bre, y h o ra  de la  
u n a  de su  ta rd e , en la aba au d ien c ia  de este Juzgado , bajo 
las  condiciones sigu ien tes:

j .a  ̂ El tipo  del rem ate  es el de 60.000 pesetas, y  no se ad 
m itirá n  po s tu ras  que no cu b ran  las  dos te rce ra s  pa rte s  de d ich a  sum a.

2 .a P a ra  to m ar p a rte  en la  su b as ta  h a b rá n  de depo sita r 
p rev iam en te  los l id ia d o re s  el 10 por 100 á lo m enos del tipo  del rem ate .

3 .a L a co nsig nació n  del precio se verificará  á los ocho 
días s igu ien tes al de la  ap rob ación  del rem ate.

4 .a Los t ítu lo s  de prop iedad , sup lidos con ce rtificación  
del R eg istro  de la  propiedad, e s tán  de m anifiesto en la E sc ri
b a n ía  del que refrenda , debiendo los l id ia d o re s  confo rm arse 
con ellos, y no te n d rá n  derecho á ex ig ir  n in g u n o s  otros.

5 .a El rem are será doble y s im u ltan eo  en esta  Corte y a n te  
el Ju zg ado  de la  c iu dad  de O rdoba, y no será aprobado  h a s
ta  que , conocido el resu ltado  de am bas su b astas , se sepa 
qu ién  es el m ejor postor; y de haber dos po stu ras  ig u a les , se 
ab rirá  nueva lic ita c ió n  an te  el Juzgado  de esta  C orte en tre  
los rem a tan te s .

M adrid  8 de O ctubre de 1898. = V .°  B .° = G u lló n .= E l E s
cribano , J u a n  P. Pérez. - X —625

MADRID—LATINA
D. L u is  A lvarez E strad a , Juez in te rin o  de p rim era  in s

ta n c ia  y de in s tru cc ió n  del d is tr ito  de la  L a tin a  de esta 
Corte.

Por la  p resen te  cito , llam o y em plazo á Ju liana . M ora Ro
bles, de tre in ta  y seis años, h ija  de B ern ard in o  y F ran c isca , 
n a tu ra l  de A n til la  del P ino , p a rtido  y p rov in cia  de F alencia , 
vecina  de esta  Corte, so ltera , lav an d e ra , p a ra  que en el té r 
m ino  de diez d ías, contados desde el s ig u ió m e al en que esta  
req u is ito r ia  se in serte  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca 
en m i sa la  aud ienc ia , s ita  en el P alacio  de los Ju zgado s, ca
lle del G eneral C astaños, con el objeto de ser red u c id a  á p r i
sión; ap erc ib ida  que de no verificarlo  será dec la rada  rebelde 
y la  p a ra rá  el perju ic io  á que hub iere lu g a r.

A l m ism o tiem po ru eg o  y en cargo  á to das  las  A u to rid a 
des, y ordeno á los ag en tes de la  po lic ía  ju d ic ia l, p rocedan  á 
la  busca de la  expresada su je ta , cu yas señas persona les son; 
e s ta tu ra  reg u la r , pelo castaño , ojos pardos, n a riz  re g u la r ,  
color del ro s tro  sano, v iste  ch aq u e ta  en ca rn ad a , fa lda  azu l y  
d e lan ta l c laro , y en el caso de ser hab id a  la po n g an  á m i d is
posición en este Juzgado .

M adrid 28 de Septiem bre de 1 8 9 8 .= L u is  A lvarez E s tra 
da , = E 1  E scribano , por m í com pañero  Sr. Cobo, J u l iá n  Villa- 
n ueva. J —6375

MADRID—PALACIO
E l Sr. Juez  de p r im era  in s ta n c ia  del d is tr ito  de P alacio , 

en  au to  de I .°  del a c tu a l, h a  acordado ad m itir  la dem and a 
fo rm u lad a  por D. Jen a ro  F ernández  Y áñez, sobre rec lam a
c ió n  de 22.287 pesetas 50 céntim os, que se su s ta n c ia rá  por 
los trá m ite s  del ju ic io  declara tivo  de m ayor c u a n tía , y que 
se confiera tra s lad o  de ella , en tre  o tros, á Doña A ngela  M^xó y á sus h ija s  Doña Josefa, Doña R osa, D oña A n gela  y Doña 
V ic to rin a  Bosch, como v iu d a  y herederas respec tivam en te  de 
D. José Bosch y C arbonel, y que se les em place por m edio de 
las  o p o rtu n as  cédulas, que se in s e r ta rá n  en los periódicos ofi
cia les, en a ten c ió n  á que el rep resen tan te  de la  actor a aseg u 
ra  le es desconocido el dom icilio  de d ich as  señoras, p a ra  que 
den tro  de nueve d ías im pro rrog ab les com parezcan  en los a u 
tos, personándose en  form a.

E n su  v ir tu d , en cu m plim ien to  de lo m andado , expido la  
p resen te  cédu la, por la  que se em plaza con y p a ra  el objeto 
in d icado  á la  señora v iud a  é h ija s  de D. José Bosch y  C arbo
nel, á quienes se p reviene que si no co m parec ieren  les p a ra rá  
el pe rju ic io  á que h ub ie re  lu g a r  en derecho, y  que las  cop ias 
de la  d em and a y las  de los docum entos con ella p resen tad as , 
las  h a l la rá n  en la  E sc rib an ía , de donde p o d rán  reco gerlas.

M adrid  7 de Ju lio  de 1 8 9 8 .= El ac tu a rio , A n ton io  Ponce 
de León. X - 6 2 2

PUERTO RIO©
D. Róm ulo Villaherm osa y  Borao, Juez de prim era in s

tan cia  del distrito de San Francisco de esta ciudad.Por el presente se hace saber que en los autos de suspen
sión de pagos de los Sres. Cofiño Delgado y Compañía, y  á 
instancia  del Procurador Genovio, en representacien de los- 
m ism os, se ha dictado el auto siguiente:

«Puerto Rico 23 de Abril de 1898.
V isto ; y1.° Resultando que el Procurador D. Em igdio S. Genovio en representación de la  Sociedad Cofiño Delgado y  Compañía, 

declarada en estado de suspensión de pagos, m anifiesta enr escrito de 20 de Abril corriente que, suspendida por primera 
y segunda vez, á causa de no haberse podido c itar á todos los  acreedores, la junta general de lo& m ism os, y que en ese esta
do, el Procurador D. José Manuel Rossy. apoderado de F lu y  Eddy y  Compañía, de New York, promovió en 16 de Noviem^  
bre de 1896 incidente de nulidad de actuaciones y  s u sp e n sión de pagos, y declaración de quiebra de los expresados* 
Sres. Cofiñu Delgado y Compañía, el cual ha sido term in ad a  m andando reponer la suspensión en el estad a  que ten ia  ar¿t$$ 
de promoverse dicho incidente.2.° Resultando que en el m ism o escrito sé  expresa que en 
15 de Abril ú ltim o la Sociedad suspensa, con objeto de ev itar  
las dificultades, gastos y  dqmera que ocasionará la   ̂c itac ión  por exhorto de los acreedores residentes en el extranjero, pro
m ovió una reunión ó junta extrajud icia l de sus acreedores, 
á la  cual asistió  la m ayoría de los mismos* tanto  en núm ero  
como en cantidad, según resulta del acta que se acom paña  
suscrita  por todos los concurrentes.

3.° Resultando que en dicha'yunta lo s  acreedores reu n i
dos acordaron por unan im idad aceptar la  proposición de con
venio presentada por aquélla  de ser declarada en estada de
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suspensión de pagos, la cual proposición obra al folio 27 de | 
estos autos: I

4 .° Resultando que en el indicado escrito se solicita que j 
por el Juzgado se apruebe dicho convenio por lo que respecta 
á los acreedores que habiendo concurrido á la junta lo acep
taron por unanimidad, y que se notifique personalmente á 
los acreedores presentes que no han concurrido á aquélla, y 
que á los ausentes, en atención á que por el estado actual de 
guerra es imposible cursar exhoríos por la vía diplomática, 
se les haga dicha notificación por medio de la Gaceta de esta 
isla y de Madrid, concediendo á los residentes en ésta, y á los 
que en la misma tengan representación, un plazo de diez 
días, y á los que residan en el extranjero de tres meses, para 
que se opongan á dicho convenio; entendiéndose que lo acep- 

■ tan si no lo efectúan dentro de dichos plazos:
1.° Considerando que hecha la declaración de suspensión 

de pagos, y presentada en tiempo oportuno á los acreedores 
la proposición de convenio, podrán éstos y el suspenso hacer 
y celebrar los convenios que tengan por conveniente:

2.° Considerando que la proposición de convenio debe de I 
ser discutida y aprobada en junta de acreedores, formando ¡ 
resolución el voto de la mayoría de los mismos, y que dicha ¡ 
mayoría la componen los votos de las dos terceras partes de j 
los concurrentes cuando éstos representan por lo menos las f 
tres quintas partes del total pasivo, y que en la celebrada por jj 
los acreedores de los Sres. Cofiño Delgado y Compañía con- j 
currió dicha mayoría, y todos, por unanimidad, acordaron I 
aceptar la proposición presentada por aquéllos: 1

3.° Considerando que dicho acuerdo es obligatorio para 
los acreedores que no han disentido del mismo y para todos 
aquellos que no lo impugnen dentro del término legal:

4.° Considerando que los ausentes en ignorado paradero 
y los que por causa justificada no pueden ser notificados per
sonalmente ó por medios de cédulas, se les hará aquélla por 
medio de la G a c e t a  d e  M a d r id  ó Boletines especiales:

Vistos los artículos 872, 888 del Código de Comercio, y 
1.137, 1.142 y 269 de la ley de Enjuiciamiento civil;

El Sr. D\ Pedro de Alchey y Montolío, Juez de primera 
instancia accidental del distrito de San Francisco, por ante I 
mí el Escribano, dijo: Se aprueba, por lo que respecta á los 
acreedores que concurrieron á la junta del convenio celebra
do en la misma, debiendo éstos estar y pasar por él, y notij 
fíquese personalmente á los presentes que no concurrieron á 
aquélla, y por medio de la G a c e t a  de esta isla y de Madrid á 
los ausentes, concediendo á los residentes en ésta, y á los que 
en la misma tengan representación, un plazo de diez días, y . 
á los que residan en el extranjero, de tres meses, para que se 
opongan á dicho convenio; entendiéndose que lo apeptan si 
no lo efectúan dentro de dichos plazos.— Así lo mandó y fir
ma dicho Sr. Juez, de que doy fe .=P edro de A lchey.— Ante 
mí, Maximino Aybar.»

En cuya virtud, y para la notificación por medio del pre
sente edicto á los acreedores ausentes en la Península, en el 
extranjero, en la isla de Cuba y en esta isla, libro el presente 
en Puerto Rico á 7 de Julio de 1898.— Ante mí, Maximino 
Aybar. X —629—3

SANTANDER

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Santander.

Por el presente edicto se cita y llama á D. Plácido Isasi, 
vecino que fué de ésta, y cuyo actual dom icilio y paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, á contar desde 
la publicación, comparezca ante este Juzgado á consignar la 
cantidad de 857 pesetas 86 céntimos que importan las costas 
causadas á su instancia en la Excm a. Audiencia territorial 
de Burgos con motivo de un incidente que promovió sobre 
que se le declarara pobre para litigar con D. Tomás Quinta- 
nilla y D. Mario López Marsón, y  la de 252 pesetas 25 cénti
mos que importan las también causadas á su instancia en 
este dicho Juzgado, según la tasación practicada y aprobada, 
y la adición hecha á ¡a misma de las posteriores; y se se le 
apercibe que si pasado dicho término no lo verifica se proce
derá conforme haya lugar.

Y  para  in sertar en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , exp id o  el p re 
sen te .

Santander 27 de Septiembre de 1898.=Eladio Gómez Cal- 
derón.=Por su mandado, Jenaro Pérez. J—6211

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del parti
do de Santander.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Joa
quín Iturbe y Bilbao, hijo de Vicente y Nicolasa, casado con 
María Urruchua, natural y vecino de Ibarranguelúa (Vizca
ya), fogonero que ha sido del vapor Guido, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, que 
empezarán á correr y contarse desde el siguiente al de la in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juz
gado instructor, calle de Santa Lucía, 1, cuarto, para reci
birle declaración en sumario que se le sigue por contraban
do; apercibiéndole que en otro caso le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Dada en Santander á 27 de Septiembre de 1898.=Eladio 
Gómez Calderón. =  El Secretario, Juan Castrillo.

J—6212
TALAVERA DE L A  REINA

Por providencia de esta fecha, dictada por el Sr. D. Loren
zo del Fresno y García, Juez de instrucción de este partido, 
en cum plim iento de una orden de la Superioridad, en causa 
sobre violación de B'raneisca Balado, conocida por Francisca 
de la Cruz, se cita á su madre Francisca Balado Capilla, na
tural de Arahal, partido de Márchena, en la provincia de Se
villa, para que comparezca á manifestar si quiere ejercer los 
derechos de tutela de su hija, por ser menor de edad; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo en término de quince días 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d . 
la parará el perjuicio que haya lugar.

Talavera de la Reina 30 de Septiembre de 1898.=El actua
rio, Francisco Ortega. ■ J— 6235

UTRERA

D. Alejandro Rodríguez y  Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente se cita y  emplaza, por término de diez días, 
á contar desde su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id , á Remi
g io  García Tierno, de veintiún años de edad, soltero, natural 
de Estepa de San Juan, provincia de Soria, h ijo de V íctor y 
de Dorotea, vecino de Sanlúcar la Mayor, del comercio, cayo 
paradero se ignora, para que comparezca en este Juzgado á 
prestar fianza de 500 pesetas de cualquiera de las clases que 
determina la ley para estar en libertad provisional, ó en otro 
caso constituirlo en prisión; prevenido que de no comparecer 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en la causa que se le 
sigue por hurto.

A l mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas A uto
ridades que ordenen la busca del referido Remigio García y 
lo hagan comparecer en este de mi cargo. j¡

Utrera 28 de Septiembre de 1898.=Alejando Rodríguez y [ 
S ilva .= E l Escribano, Felipe Rojas. J—6236

VALDEPEÑAS
D. Manuel Recuero y Medina, Juez municipal de esta ciu 

dad, en funciones de instrucción de este partido por trasla
ción del propietario. jj

Por la presente se llama al procesado Pedro Román y 
Mohino, de diez y seis años de edad, hijo de Prisco y de An- i 
gela, soltero, jornalero, natural y vecino de esta ciudad, de ¡ 
estatura regular, color del rostro moreno, pelo castaño, ojos j 
pardos, sin cicatrices, para que dentro del término de diez í 
días, siguientes al de la publicación de la presente en la G a- \ 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para la prác- \ 
tica de cierta diligencia acordada por la Superioridad en el ¡ 
sumario seguido contra el mismo por hurto; apercibido de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui- \ 
ció á que hubiere lugar con arreglo á la ley. ¡

A l propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D„ G.), | 
D. Alfonso XIII, requiero, y ruego en el mío, á todas las A u- ¡ 
toridades y dependientes de la policía judicial para que pro- \ 
cedan á la busca y captura del referido procesado, que hallán- j 
dose en libertad provisional ha dejado de concurrir á la pre- jj 
sencia judicial el día que le estaba señalado, ausentándose j 
de su dom icilio é ignorándose su paradero, aun cuando es de 
presumir que se encuentre en el territorio de esta provincia, | 
y en el caso de ser habido lo pongan á disposición de este j 
Juzgado, conduciéndolo, con las seguridades convenientes, á 
la cárcel de este partido.

Dada en Valdepeñas á 29 de Septiembre de 1898.=Manuel 
Rom ero.=E1 Escribano, Andrés Rubio. J—6237

V A L E N C IA - SERRANOS
D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción del 

distrito de Serranos de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

tal José Vidal, de unos cuarenta y cuatro años de edad, ru
bio, alto, catalán, que viste americana y pantalón azul y 
sombrero hongo, sin que consten otras circunstancias, igno
rándose su actual paradero, para que dentro del término de 
diez días comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en el sumario que se instruye sobre 
robo frustrado en el piso primero de la casa num. 14 de la 
calle de Liria, de esta ciudad; en la inteligencia que en otro 
caso será declarado rebelde y le. parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades y encargo á los 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, cuya prisión ha sido decretada por auto de 
hoy, poniéndolo en su caso en las cárceles, de San Gregorio 
de esta ciudad, á. disposición de este Juzgado.

Dada en Valencia a 24 de Septiembre de 1898.—Monserra
te G arcía ,=P or su mandado, José Pamblanco.

J—6192
VALVERDE DEL CAMINO

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la  pro
cesada Josefa del Río Vargas, hija de Juan y de Gracia, de 
treinta y seis años de edad, viuda, natural y vecina de A l-  
monte, cuyas señas personales y  datos antropométricos se ex
presan á continuación, ignorándose su actual paradero, para 
que en el término *de diez días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado por haber sido decretada su prisión provi
sional en causa que en el mismo se sigue en su contra sobre 
hurto; apercibida que de no comparecer será declarada re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez ruego á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca 
y captura de la referida procesada, remitiéndola, caso de ser 
habida, á disposición de este Juzgado, con las debidas segu
ridades.

Dada en Val ver de del Camino á 27 de Septiembre de 1898. 
Daniel Feijoo y V iso .= E l actuario, Luis Arrayas.

Señas y datos antropométricos de la procesada.
Estatura un metro 61 centímetros, peso 58 kilogramos, 

dimensión de las manos 17 centímetros, ídem de los pies 26, 
oíos azules, pelo negro, color moreno, señas ninguna.

J—6213
VIGO

D, Gumersindo Buján y Buján, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Vigo.

A  medio de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Antonio Granado y Cristóbal Gil, de las demás circunstan
cias que á continuación se expresan, que residieron en esta 
ciudad y en la de Orense, y  se lid ia n  hoy ausentes en igno
rado paradero, para que dentro del término de diez días, que 
se cuentan desde el siguiente al en que aparezca esta requi
sitoria en los Boletines oilciales de dicha ciudad de Orense y 
Pontevedra y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que contra ellos resultan 
en sumario que se instruye sobre estafa; apercibidos que de 
no hacerlo serán declarados rebeldes, parándoles los demás 
perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía ju d i
cial, procedan á la busca y  captura de los referidos sujetos, 
poniéndolos, caso de ser habidos, á mi disposición en la cár
cel pública de esta ciudad en clase de presos provisionales.

Dada en V igo á 26 de Septiembre de 1898 .= Gumersindo 
B u ján .=E l Secretario, José Viso.

Señas de los procesados.
Antonio Granado, tiene tipo parecido al chino, estatura 

regular; viste traje de alpaca claro, sombrero de paja blanco, 
bigote poco poblado y algo rubio, y tiene como unos treinta 
años de edad.
• Cristóbal Gil, tipo elegante, estatura alta; viste diferentes 
trajes, usa bigote canoso, tiene unos cincuenta años de edad, 
gasta sombrero hongo claro color café con gasa negra, usa 
una leontina de oro con dije cuadrado y un brillante en me
dio, y al dedo lleva sortijas con brillantes. Anda acompañado 
de una mujer alta, gruesa, bien vestida, morena, de unos 
treinta y seis anos de edad próximamente. J—6157

VILLACARRIEDO
D. Eustaquio Gutiérrez Sáinz, Juez de primera instancia 

del Juzgado de Villacarriedo.
Por el presente edicto y término de treinta días, se cita, 

llama y  emplaza á todas aquellas personas que se crean con

derecho á la herencia intestada de la finada Doña M ; ¡ela. 
Ruiz y Ruiz, la que tuvo lugar el 5 de Abril último en < .am
blo de Santa María de Gayón; previniendo que pasado dicho 
plazo se procederá á lo que haya lugar.

Dado en Villacarriedo á 24 de Septiembre de 1898. -  Eus
taquio Gutiérrez.=Por su mandado, P. A. de Bastillo. F i 
del Riancho. X —6 . m

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad de Electricidad de Chamberri

B a lan ce  de com probación  del mes de A g osto  de 898.

Pesi" ■■
ACTIVO ....... .

Fábricas, redes y edificios.....................................  2.311*5 8<66
Material de repuesto................... ...........................  139 * Vh)
Caja y Banqueros.............................................. .. 37'*, < -33
Títulos en depósito necesario...............................  2eo • )
Contadores en servicio............................. ..............  3<VG ' 5513
Fianzas....................................................................... K Mí)
Efectos á cobrar  ....................     5 2¡ J 09
Acciones á disposición............................................ 820

. ’ 4.301 II ‘60

PASIVO .........
Capital em itid o ............................... ........................  2.991 '>0
Títulos en depósito necesario ...............: . . »  20o 00
Fondo de reserva....................................................   ‘ r> 06*35
Obligaciones en circulación  ...........................    G-U 1 25
Am ortización de capital. (Residuo del ejerci

cio de 1897)..........  37*88
Efectos á pagar  ................................... ........ 2V  H 7o
Deudores y acreedores............. ..............................  10 , > > 03
Ganancias y pérdidas. (Realizadas por la amor

tización de acciones)..........................    '■ 00
Idem id .— (Por realizar del ejercicio de 1897).. 0 v w  73
Idem id. (Para el ejercicio de 1898. Pagado cu

pón 1.° J u lio .)...............................     57 5 i 01

4.301 211‘60

Madrid 31 de Agosto de 1898. =  El Contador, Mamerto 
A paricio .= V .° B .°=E1 Presidente del Consejo, J. Batí le.

X — 623

Banco Hispano Colonial

I O b ligacion es h ip otecaria s  del T esoro  de F ilip in a s . 

S e r ie  A.

y  de la  serie  B , equ ip a ra d as á, la  serie  A .

Venciendo en 1.° de Noviembre próximo el cupón n o n  3 de 
las obligaciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas, v  1 m A t 
y  de las obligaciones serie A, números 93.749 al 150 000, 
igualadas á las de la serie A por Real decreto de 8 de Febrero 
de este año y Real orden de 10 del mismo mes, se procederá 
á su pago desde el expresado día, á razón de pesetas 7"50 
cada uno.

El pago de los cupones se efectuará presentando los inte
resados los cupones, acompañados de doble factura tabularía» 
que se facilitará gratis en las oficinas de esta Sociedad. Ram
bla de Estudios, núm. 1, Barcelona; en el Banco de Castilla, 
en Madrid; y en casa de los corresponsales, designados ya, 
en provincias.

Las obligaciones que han resultado amortizadas en el 
sorteo de 1 .° del actual, podrán presentarse asimismo 1 cobro 
de las 500 pesetas que cada una de ellas representa, por medio 
de doble factura que se facilitará en los puntos designados.

Los tenedores que deseen cobrar en provincias donde exis
ta representación de esta Sociedad, podrán presentar los va
lores á los comisionados de la misma desde el día 10 del c o -

Irriente mes.
En Madrid y Barcelona, en que obran los talonarios de 

comprobación, se efectuará el pago siempre, sin necesidad de 
la anticipada presentación que se requiere para provincias.

Se señala para el pago en Barcelona los días desde el 1 .° al 
19 de Noviembre, de nueve á once y media de la mañana, y  
transcurrido este plazo se admitirán los valores los Junes y  
martes de cada semana.

Barcelona 8 de Octubre de 1898.=E1 Secretario general, 
Arístides de Artíñano. X —-626

S o c i e d a d  a n ó n i m a  O l a b e r r i

B a lan ce  de s itu a c ión  corresp on d ien te  a l sem estre  
1.° A b r il  a l 30  Septiem bre 1898.

i Pesetas.
ACTIVO -------------------- -

Cuentas deudoras..  .................................   137.053*38

137.053*38

. PASIVO
Capital...................................     100.000

1 Cuentas acreedoras.  ..................  37.053*38

I 137.053*38

t, Tolosa 30 Septiembre 1898.=Por la Sociedad anónima 
, Olaberri, el Adm inistrador, Juan Echániz. X —619

S ucursal del Banco de España
e n  C a r t a g e n a

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito intrans
misible núm. 48, expedido por esta sucursal en 30 de Julio 
de 1898 á favor de Doña Juana Martínez Madrid, se anuncia 
al público por segunda vez, á fin de que el que se crea con de
recho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses» 
á contar desde la fecha en que se publicó por primera vez en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñcial de la provincia, según 
determinan los artículos 9.° y 322 del reglamento reform ado 
por Real orden de 27 de Febrero de 1897; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, la su*»
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cursal expedirá el correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el prim itivo y quedando exenta de respon
sabilidad. .

Cartagena 16 de Septiembre de 1898.=E1 Secretario. San
tiago Suñé. X —558 bis.

Tranvía Urbano de Bilbao.
Su situ ación  en 3 0  de Ju n io  de 1899.

r b as.
ACTIVO — ---------------- ‘

Concesión, Vía y Obras..................  *. * * * *»

i i i

Acciones en cartera.     %  » *  * •* • *----------  qq2
Mobili a r io ..........................     *......................... * * • • * .» .. 985
Créditos pendientes.    .... ........ ............................ 4.493*49
Oín*............................................................ .....................  1.738‘01
F o r r á i : : :     2 . 4 w »
Varios deudores*   * *   *»% * * *  ............. 53.494‘70

1.063.85L05

PASIVO
Capital: 1.890 acciones de á 500 pesetas  900.000
Cuentas pendientes. .................................. '̂*'P r
Acreedores varios..   ■ • 161,.295 14

1.063.851*05

El Contador, Pío Sáenz. =  El Gerente, Juan J. de Azcue, 
X —620

Su s itu a c ió n  en 30  de Jun io de 1898.
Pesetas,

ACTIVO — ----------------
Concesión, Vía y O bras,. •, * • * . .  *.... * *. * * . . . .  585 603 08
Pcu piedad-js, ■ * *«•..  «*, * * *»»*■*. * * * *«* *.»* ■ *»* ,184.4*)2 39
Material móvi l , «*»*.»• •. * *. ,  •»». * *. * * * *■ • * * * * 134.09b 29
G ana3o.. .        -   --------.    * ■  *. • - .  37.455-50
Arnés s      „ , . , ,  *   ,     , „ * , . , , , , , , , ,  8.439‘74
Accinii -sen cartera.. * , . . . — . ,  *               44.500
Mob i trio.....................................................        985
Forraje. . . . . . .    ......................................................    4.960‘52
Cré titos pendientes............................................ . . .  2.273
Caja.. . . ..................................... .................... ..........  7024
Varios deudores........................................................... 59.043‘83

1.062.379‘59 

PASIVO
Capital: 1.800 acciones de á 500 pesetas. , .  * . , .  900.000
Cuentas pendientes. . . .  • . . . , .  * , . . .  • . . . . .  * • .. * 515*31
Acreedores varios. . . . . .  • . . . . . .  * B • • • . . . . . . . .  • * 161.864*28

1.062,3^9 59

El Contador, Pío Sáenz. =  El Gerente, Juan J. de Azcue.
X —621

Banco del Comercio. 
Su s itu ación  el d ía  30  de Septiem bre de 1808.

Pesetas.
ACTIVO ----------------------

A ccion es ......................................................................  5.000.000
C a ja ............................................L................................  7.260.721‘22
Sucursal del Banco de España en e/v c /c   4.757.633‘32
Efectos en cartera..................................................... 8.786.706‘96
Préstamos sobre valores....................................... .. 1.054.180
Créditos en c /c  con interés.................................... 11.061.793*84
Corresponsales deudores: cuentas de efectivo . 1.525.756*86
Idem: ídem de valores............................................. 3.097.590*12
Deudores diversos..................................................... 1.463.925*32
M obiliar o .................................................................... 16.261*04
Gastos de in sta lación . ....................................  35.306*78
Idem generales........................................... ..............  37.170*57

44.097.046*03 
Depósitos:

En garantía, nom inales  31.603.305
En custodia, id ...............    64.024.109*53
Necesarios, id ................................ 256.470

--------------------  95.883.884*53

139.980.930*56

PASIVO
Capital.........................................................................  10.000.000
Fondo de reserva.....................................................  405.000
Cuentas corrientes...................................................  10.401.357'20
Consignaciones voluntarias en efectivo  779.919*76
Im posiciones............................................................... 4.212.876*85
Imponentes en la Caja de A horros.....................  16.581.435*76
Efectos por pagar ..............................................  28
Corresponsales acreedores.....................................  333.607*92
Acreedores d iversos...............................................  582.991*26
Idem  por cupones realizados.................................  170.777*20
Idem  por amortizaciones realizadas...................  2.651*50
Dividendos activos...................................................  14.720
Beneficios en v lores por realizar.......................  197.420*38
Pérdidas y  ganancias..............................................  414.260*20

44.097.046*03
Depositantes de valores en ga

rantía, nom inales...................  31.603.305
Depositantes de efectos en cus- '

todia, id .....................   64.024.109*53
Acreedores por depósitos nece

sarios, i d .........................................  256.470
-------------  95.883.884*53

139.980.930*56

El Contador, José de Azcárate. =  El Director gerente, 
Eduardo T. de E chevarría.=V .° B .°— El Presidente de turno 
de la Junta de gobierno, Rafael de Am ézaga, X —630

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 10 de Octubre de 1898, comparada con la del dia anterior.

l a  d e l  d í a  a n t e r i o r ,

¿¿.mui® a :¿.

í?o m > 0  3 FÚBLT.COB..............................................  "..................  == = = =
Día 8. Día 10.

fósate®. ol «  3&T*
IBarte r , 4® 56.000 •••'«wA»» » c » iM le « . * • • &7‘40
U*m  E, d® 25 006 i®.. UL 67*50 57**0 -60-65
Ido» D, d© 12.500 Id. íá. » • 51*10 57*15-90-95
H a m  C, d® 5.C00 h T. Id.  - •• ••• f 9 10 59*0*-? r-;>e
MMftB,dAMOOId. id.. 61*40 61'tfMO
M*m A, de 500 Id. 5d. -  61‘75 61*75-80
Idem G j  H, de 100 y 200Sá. SdL *o»-. M  «/o l 9 •
Es dífer«n^@g Baríes, , . . . 59’9)  » F9435
A plaso.     - - •> 56*90 5*̂  1 o /o

57‘ io-ir fin cor. fir 
iíffludlEa ffevpetaa *&% ©*¿&ra3v¿s.. Cambio Dtt,

mri® F , d e 24,000pescasm m ln& im . . . . .  68*90 64,65-7'1-15-90.*5 0/0
Idem E, de 12.000 id. id .. . . . . . .  o . , . , , . . . . . . .  64**5- 0-90
Idex&D, de 6.000 Id. id.  ̂ «4*7 -9
Idem O, de 4.000 iá. i d . . . . . . ______     «3*95 64"70-90
Id.®® B, d e 2.000Id, Id. . «4'8J 35 n/o
íd&m Á, de 1.000 id., id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .164(50 65‘ lo
íáem G y H, de 100y m  id. M , ^ ^ 5  6V50-S0
8b diferentes ¡seri^ñ. 66*85 6 i*65-7í:-75-35*25

6 > ih O

Partidas de 50.000 peseta® tk<$mímW¿ 0 »t  ̂ * »
Idem de 100.000id. . *
4 piazíi. * 64*8  ̂fin cor. fir.

41,« 011 nUmeraĈ n*
gerk* E, de 25.000 ao?».inaie^„ v
ídem D, d e is :1' >0’ " 'c.«    61*25
ídamC, de 5o    6" t4°
M e  B, de       - -.. - .  67*60 SI-COO
1 em A, de ül • a. i*. .
E i rtferentCí'* ji'il?, . „ . ........,, - -  68 ° / °  67*40

-r-ol T u :1 ro si portador <?s»s 
teréa de § sor W0

Serié A , - -  r.' i rl 40.001.   ...........................  U l ‘ iS~80-i5
Serié B, t " ' i  .1 154.699................. KU'80 iüi ‘83

Obligaciones’ '*' " pssstag. ^c» 
bre la renti. je § por 100 imuai,
ssaortisable' r-5 zzñQn ritm® 1 600,000 90<95 í 0*30-95 ^

Idas® hasta i o 03a * nominales. • • . . 9u,iyá 90*9 >8,-95
mihñm  hipot'-.c^os ds On'ts, d® !8B6. .. ,. 68 ° i °  68*80-^-95
Idem hasta 1P 003 psc>3ta'5 nominales, ; ,... 88 9/0 _ 88*80-SO95
Billetes hipotecares de Ooha ¿0 1^50  ....... 5LH5-10-51 0/u-H‘IO
id«m hasta 10.900 pesetas nomínales,. , . , . ! 51 ^-^1*05-10
Obligaciones áe Filipinas al 6 perlOO. 89 61*30-8! 0,0-817^-50
Ideia hasta 10.003 pegata® nominales. .    i 8j 0¿0 8 i‘75-81 0/0-8i‘ste-50
Idem Berie B, 6 por 0/0, de I00 pesos, m aie-j. 

da de Filipinas con pago de 'intereses y , ;
amortización en la Península al. eamMo1 . i
corriente, que 'fije, el Gobierno A sus ven- 
cimientos, números l A 98.748. *••.».••••• • *

'rnmmmm *« Ss«aa».
Oédulas Mpotocarias al 5 por 100.— 171.500 * 6/6
Oidnlas hipotecarias al 4 por 100.*— 64.000. * 100 0/0

Aficiones del Banco de España .««.o 893 0/0 3930/0-891 0/0
893 0/0

dem Id. Id.—Cantidades pequeñas. . ,  „ ..  » 8^10/0
Idem de la Compañía arrendataria d© Ta

bacos.—Acciones ai portador » 2*8 50-229 0/0
d«m Id. íd .—Cantidades p e q u e ñ a s . . 228*50 229 0/0

Paris 8 de Octubre de 18 98

S Deuda perpetua al 4 por 100 ezteri®*.. «■ a »
Idesaid. id.interior   4

Idem amortizahle ai % por 100.• fe
Idem id. al % por 100 ext@ri©2 . . . . . . . *

' Idem iá. al 8 por 100 exterior •«..«•*».* «
Obligaciones de Cuña.     ^ . fi 227 00

  ........................................................      á M í'15
S % 1 fX POr 100i» •••«••ooaeeatttoitDéttééé^ ^ 105 65 

Consolidados i ngi «s«f » .  I  109 63

Cambios ,
Londres, á la vísta, libra esterlina, 39‘70.
París, á la vísta, bausílcio, 57‘cO 51*':0.Observatorio de Madrid. 
Observaciones meteorológicas del dia 10 de Octubre de 1898

XSMPKBAXÜBA 
AL'lUItA y humedad del aire.Xf3Í .— ..---..- -—---
bw-ínnetro ~  ™ 0iAE€CiO^ OTADO

SOSAS | ¿duoiá» , , ,
n o* y m  ' ., , y clase de viento, dol cielo.

¡milfHWtce» Jaco. a™ £ 6"

6 m a ls h a ..^  7(8 38 9 0 8*4 EM E.. Calma.. Casidesp.®
9 mañana., . : W 6 9  ¡ '16*7 12*9 fí —  • Despejado.

12 del d l a , „ , 107*48 22*8 16*0 S E .. . .  Idem ... Idem.
8 de le tarda >5 98 24*0 UV-8 S  Calma. Idem,
«delatará®. 706*01 16*1 13*4 N O .... Idem... Idem.
9 déla noche* *00*61 14*3 11*5 : NO. . .  ídeat.-• Idem.

Temperatura máxima del aire a la sombra 24*8
Idem mínima... —  8*0

Diferencia. . . --------      162
Temperatura al Sol» A dos metro® d® ¿a lierra. 80;6
IM m  Id. dentro de una m U m  de c r i s t a l . c. . .  a e *, 53 6

Diferenda     23 0

Temperatura n taima á cielo descubierto junto ¿latieres
vegetal ó laborable. ...................... . . » .......... . 3 di

Idem mínima, H . , * , . , » . . . » .........     6f5
Diferencia.  ........   24 6

'Velocidad de! viento en las última» veinticuatro horas
(kilómetros)    ...........   210

Oscilación barométetea, id» (milímetros/, , . , ,  .  6*1

> k I tn ra  I d . con é la  m e d ia  a n u a l,  á la s  n u e v e  bo«
ra í d a la  n o c h e . , .  = e. . . . . . .  — 09

M u  vi® en la® d itia a a e  Te im ticua l»©  norae*' . «*

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio 
de Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos 
de la Península, á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las 
siete, el día 10 de Octubre de 1898.

A lt t r a  tem pe-
beromdtric.& r atura LLree- 

á 0» en •
y ai n iyeí grado» del del ©lela ds le
del mar en «ontesi- 

milímetro® .oíale*, Ti0HXO- viento.

i ,  S e b as tiá n c n<8 N E . . . . B / l i g /  Poconub.® . Franq.»-
B ilbao. - < • ■ if?5 h 11‘4 E   C alm a.. M e ®    M sm .
O v i e d o ^ - 165*9 18*6 O . . . . .  Idem ».. L luvioso.,» *
□órala (7h.)r
S a n tia g o . -  -  164*6 14*4 N . . . . .  B.® f t e . . C u b ie rto  ... *
O r e n s e . . . . . . .  "63 9 '19 0 O. . . . .  C a lm a . Poco n u b .0 9
? ig©    164*1 18‘2 O    Idem.o. Cubierto., . iy&m
Q porto.
L isboa (3 h.b 
Badajoz,

S .F s rn . H h » 1 763*5 20*5 E . . . . . .  V ie n te . Despejado.. T ía a ?  B
S e v i l l a . - ^ -  1^3-4 20:4 N E .. . .  Calma». Id e m ... ... ... *
l-IM aga   ?6á*l 28 3 S E .. . .  B-® f te .  P o c o rm b /\
G ranada  ̂ 163*5 212 E  Caim a, C u b ie rto ...

. l l ie a n t® . - .  if i3 :4 18*6 N N O .. B risa- I d e m , - . . . . .
M u r c i a < 1660 )9 * j 8 .........  C s lm a U
V alóne la ...» , 165'4 -0 0 N N E . . Id e m ...  Despojado..

Bareobm a,- . 764*4 21*8 N O .... Id e m ... C asidssp.® .j

To rueL  .- ■ :63*8 13*1 N E ..- .  íd e m ... Deepeiado». ¡ a
Z a ra g o s a ..- - . 76V ! I i 5  N E . . . .. M e m ...» . -|

766*1 1h*6 N Q „... íd e m ... íd e m . . . .« . . i
S irg o s  . . . . . .  765*6 11*4 O   Id e m ... I d e m - , . . . . .
León .»*,
^‘a lla á o lid -. «
Salam anca...» 165*5 1“ 'S S E .. . .  láe s fi...
^« g o v la » . . . .  • 1 6 8 * 1 5 * 0  E   B.® l ig .B íd e m B . . , .

M a d r i d . 7 a t 58 1«‘7 E .  ídem. . íd e m  .
E s c o m ió , . . -  16D::í  15*2 N E .. . .  Calm a» P oconub^.,
C iudad  E e a l -
A lb a c e te .. . . . .  761*3 H ‘9 SSE. . B .® lig ." Id e m . . . .

Gria-N©s- 
S i  k a th ie u .
Is la  d ‘A iX í 
B ía rr itz  
C le rm o n t... .  •
P « rp iñán  
B ic is .» • • • • • • •
H íz a ...e..c .é »

Liorna» «.•«•». j
P a íerm o . .  • « S
OagllsyS - , ,  j , !

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .  
Ayer llovió en Coruña y Oviedo.

Forman parte de este número d© la Gaceta los plie
gos 29, 30, 31 y 32 de las sentencias del Consejo de 
Estado, correspondientes al tomo X.

 A N U N C I O S

Guía ofioia! de España para el añ® 
d© 1898 . — Se halla de venta en el Al

macén de la Gaceta db Madrid, situado en 1& 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

FUSTAS

Primera c i a s e 20 
Segunda ídem... . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8
En rústica   5

SANTOS DEL DIA

San Fermín, Obispo, y San Nicasio, mártir.
Cuarenta horas en la parroquia de Nuestra Señora del Pilar 

(Guindalera).

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE PARISH.— A  las nueve.—11.a de ak m o.— 
1.a serie.— Turno impar. Zas hijas de Eva. 

NUEVO TEATRO (antes Cóm ico).— A las ocho y m edia.—  
Turno 3.° Marcela ó ¿cuál de los tres?— .Entre doctores.

TEATRO LAR A. — A  las ocho y media. — El cascabel ®l 
gato.— La victoria del general.—  Servicio obligatorio.— Segundo 
acto de la misma. '

TEATRO DE L A  ZARZUELA. — A  las ocho y m edia.— 
Moda.— La viejecita.— El ángel caído.— La magia negra.— La  
misa nueva. 

TEATRO DE APOLO.— A  las ocho y  media. — El santo 
de la Isidra. — El beso dé la duquesa.— Pejge Gallardo• — Agua, 
azucarillos y aguardiente.


